
Yíl'fó'i ¿ ^ Cptm 

El Señor Director general de contribuciones directas con 

actual me dice lo siguiente. 
Aunque no dudo que el celo de V. S. tendrá muy presente, que en 

fin del corriente mes cumple el primer tercio de la contribución de los trein¬ 

ta millones impuesta al Clero de España por el decreto de las Cortes de 
veinte y nueve de Junio último, considero muy propio de los deberes de 
mi cargo excitar nuevamente la actividad de V. S. á fin de que se sirva 

dar las disposiciones mas enérgicas para que al cumplimiento de dicho plazo 

entre en Tesorería lo que correspondiente á él debe aprontar el Clero de las 

diócesis de la demarcación de esa provincia según los cupos señalados á 

cada una, que expresé á V. S. en mi oficio de tres de Agosto próximo pa¬ 

sado, y que si no se verificase la puntual entrega, ponga V. S. en ejecu¬ 

ción la prevención, que para este caso se designa en el artículo décimo oc¬ 

tavo del expresado decreto; prometiéndome, que me remitirá V. S. los es¬ 

tados de los ingresos de esta contribución, y que desde luego me dará avi¬ 

so de quedar enterado. 
La Intendencia, que no pierde de vista los arbitrios, que están á su 

alcance para acudir á tantas necesidades urgentísimas como la rodean, se 

disponía aun antes de recibir la orden inserta á dirigirse á V. SS. para 

que en consideración á que el presente mes está para vencerse, y que e$ 

muy natural que tengan reunida la cantidad de ochenta y seis mil trescien¬ 

tos cincuenta y ocho reales y once maravedís vellón, importe del primer 

tercio de la contribución del Clero, o cuando menos la mayor parte,. se 

serviesen poner estos intereses en la Tesorería de la Hacienda pública. 

Con motivo de la espresada orden se apresura la Intendencia á dar el paso 

indicado, recomendando á la celosa justificación de esa junta se sirva po¬ 

ner luego luego en Tesorería cuanto caudal tenga reunido, completando 

dicho primer tercio en fin de este mes; pues es tanto el apuro en que me 

hallo, que no encuentro absolutamente para facilitar el rancho de este diá 

al soldado, obligación la mas sagrada y preferente sobre todas. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Badajoz catorce de Octubre de 

mil ochocientos veinte y uno.=I. I. D. P.^ Julián López. = Señor presi¬ 

dente y junta Diocesana de este obispado. 
He recibido el oficio de V. S. de catorce del corriente por el qué 

con inserción de una orden del Señor Director general de contribuciones 

directas requiere, que'la junta Diocesana de esta capital ponga en la Te¬ 

sorería de la Hacienda nacional el tercio del subsidio extraordinario, que 

cumple al fin de este mes de importe de ochenta y seis mil trescientos 

cincuenta y ocho reales y once maravedís de vellón porque $e halla V. S. 

sin caudales aun para proporcionar el rancho al soldado. 

fecha ocho del 



¡Qué recurso tan triste! ¡Qué dolor! El soldado, el simple soldado 

español no tiene todavía seguro el rancho, y ya Se ha revocado la ley 

del máximum de los sueldos de los empleados sin haberlos arreglado todos 

conforme al actual estado de la muy empobrecida nación! Siendo super¬ 

abundante el número de empleados públicos, algunos á pesar de saluda¬ 

bles providencias han entrado a serlo de nuevo con sueldos, que podrían 

ser premio de los que han gastado sus patrimonios en las Universidades, 
y han servido á la Iglesia y al Estado basta una edad abanzada! El Cle¬ 

ro de este obispado nada ha percibido en el presente año para su manuten¬ 

ción, la que en el caso mas favorable no podrá menos de ser sumamente 

escasa é indecente; y sin embargo con el producto decimal y primicial 

que se ha dicho aplicado exclusivamente á la dotación del Clero y del cul¬ 

to, se cuenta de manera, que es un recurso indispensable para facilitar 
el rancho al soldado! 

Por larga experiencia me consta, que los Señores Intendentes de es¬ 

te ejército y provincia han acudido muy frecuentemente á la Iglesia en 

sus interminables apuros, aun con peligro de comprometer á los Eclesiás¬ 
ticos con los militares, como si aquellos tuviesen á su cargo el pago de 

sus rentas y sueldos á éstos; pero ya es tiempo de que V. S. y sus suce¬ 

sores olviden tal recurso, porque las decantadas riquezas del Clero espa¬ 

ñol, mientras innumerables individuos aun párrocos venerables estaban mi¬ 

serables é indotados, aunque hubiese algunos Eclesiásticos excesiva, y aun 

escandalosamente enriquecidos, desaparecieron, y no deberán realizarse en 
lo sucesivo, ni han existido sino en algunos pocos individuos y corpora¬ 
ciones, y en la acalorada imaginación de varios necios ó malévolos. 

Los individuos de la junta Diocesana, de que muy á pesar mió soy pre¬ 

sidente por disposición del Ilustrísimo Señor Arzobispo Obispo mi prela¬ 

do, se hallan en sus casas, ya para atender á sus obligaciones, ya por no 

gravar la masa decimal con las dietas, que ha aprobado el Gobierno, y 

ya por haber considerado inútil por ahora su permanencia en esta capi¬ 

tal después de haber acordado en veinte y seis de Setiembre próximo se¬ 
gún consta en el libro de acuerdos entre otras cosas lo que sigue. 

Habiendo conferenciado la junta acerca de que por las noticias hasta 
ahora adquiridas resulta la indotacion del Clero, y del culto, y esto aun 

en el caso de que no se apliquen al Crédito público los bienes raíces de 

las Iglesias, y de que no se exija la enorme cantidad del subsidio, acor¬ 

dó, que luego que el oficial mayor de su Contaduría pueda extender y ex¬ 

tienda indudable y justificadamente respecto de algunos pueblos y por pre¬ 

sunción fundada acerca de algunos otros una certificación en prueba de la 

insinuada indotacion, el Señor Presidente la remita al Gobierno represen¬ 

tando con claridad y energía, que se provea de remedio sin dicha apli¬ 

cación de los bienes raíces al Crédito público, y sin exacción del subsidio, 

y de las pensiones señaladamente la impuesta en favor del Colegio sobre 

la Mitra; y que de lo contrario no es razonable, que los individuos de la 

junta trabajen y sufran perjuicios en un cargo, cuyas obligaciones no les 



es posible llenar por la inoportunidad del tiempo en que se han dirmit 
las providencias de reducción de diezmos y primicias v n,,.. i 
error que ha habido en los cálculos 7 ? ’ 7 P°r ? “e 

En este estado he leído en el número treinta y uno dpi •' y • 

rulado el Imparcial del miércoles diez del corrieníe mes u! ^ 

mumcado por el que se dice Canónigo amante del régimen constitucional 
y convengo con dicho escritor en que el Gobierno, si no quiere corT ’ 

puede querer los incalculables males que nos amenazan, debe tomar en con* 
s.deraaon ¿asante con la mayor urgencia. Sin ser el autor d^dicW 
ticulo comunicado, soy también amante del rég-imen mnctlt • , , 

no temer que se forme sospecha alguna en contrario. Nada ^1° pretendí 
do m pretendo desde que aseguré mi colocación en esta Catedral Py estov 
conforme con cuantos sacrificios sean necesarios para míe h xr • ’ ^ ^ 

sea desde luego encaminada a la prosperidad aTe ^airéS'T ““ 

no puede menos de lograr con un buen Gobierno- ñero en • • ’ que 

tiendo., que no se han adoptado las providencias económicas 
dispensables para aliviar la insoportable canra di X ’ Te $°n 
las declamaciones públicas en el Sobe! 

bnan sido saludables en el solo caso de suprimir total,neme S!T™ 
7 pago; que las providencias de la reducción de rnnt a, A- eXacclon 

micias, y del establecimiento de las juntas Diocesanas^e % lezmos J pn- 

y nueve de Jumo próximo en tiempo inoportuno no meno^0 * ^einte 
do, sin que las juntas Diocesanas hayan pedido tomar abanZa- 
«pdos, y procurar la mejor 

nucíales, y que por todo ello las Corles y el Rev se hallan pn 1 7 

mandar, que V. S. ú otras personas de sí superfor aerÍdo í de 
de cuanto se ha recaudado ¿disposición de labn TV ¿ entreguen 

car lo que les pareciese a la Kaíion, al CuÍoTal^7“ ?”■ ^7 

desengaño necesario sobre el valor atribuido p’oí calcu o^rróíeoí ¿" 1 
rentas eclesiásticas, ó que las juntas Diocesanas, eximiéndolas de los * 

K£7 del medio diezmo y primicia, distribuyan al Cíe 0 y í 
Jas fabricas la escasísima dotación, que ha de recnlr^ t ’ ? a 
de la „ decimal y primj, 

tuviesen a bien proveer por otros arbitrios para que no les Lie su don 

cton según el ultimo quinquenio: todo lo cual dirigiendo copia del ofi •’ 
de V. S. y de esta mi contestación al Excelentísimo Señor T . 10 
Estado, y del despacho de Gracia y Justicia Tfií d jetarlo de 

consideración del Rey, participo á V. S. parí qUe procS aMo^2 * í 

dictare su ilustrada justtficacion, bajo la inteligencia de que ínmedianícÍ 
te que lo apetezca tendrá V. S. á su disposición cuanto I 7 

fachina de la junta Diocesana, y todos los frutos decimales S 2 ^ a m”" 

que por ella se han recaudado y recaudaren, hallándose iodo f ’ 

^ la junta Diocesana penetrados de los mas Zros lltt ^ ?*?***■ 

7 sumisión al Gobierno constitucional hasta el último éxito™ 

ios guarde a V. S. muchos años. Badajoz diez y «is dé Octubre de 



mil ochocientos veinte y uno.=Gabriel Rafael Blázquez Prieto. == Señor D. 

Julián López, Intendente interino de esta provincia de Extremadura. 

Excelentísimo Señor.=Remito á V. E. la adjunta copia del oficio, que 

me ha dirigido el Intendente interino de esta provincia, y de la contes¬ 

tación, que le he dado sin estar bastantemente adelantados los trabajos de 

la Contaduría de la junta Diocesana de esta capital para haberse exten¬ 

dido la certificación, que en mi contestación se indica, á fin de que se sir¬ 

va V. E. elevar á la consideración del Rey el asunto para todos los efec¬ 

tos convenientes, que fueren del Real agrado. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz diez y seis de Octubre de 

mil ochocientos veinte y uno. = Excelentísimo Señor ^Gabriel Rafael Blaz- 

quez Prieto=Excelentísimo Señor Secretario de Estado y del despacho de 

Gracia y Justicia. 
La junta Diocesana de esta capital habiendo visto varias reclamacio¬ 

nes de algunos auxilios para la subsistencia de las Iglesias y del Clero, á 

quienes nada se ha dado de su dotación, y entre ellas las del Ilusivísimo 

Cabildo de la Santa Iglesia Catedral, y del presbítero Don Pedro Deli¬ 

cado y Sayago, Mayordomo de su Fábrica, suspendiendo por ahora pro¬ 

veer á tan graves y urgentes necesidades, ha acordado, que yo remita á 

V. S. como lo ejecuto la adjunta copia de las exposiciones del Cabildo y 

Mayordomo para los efectos convenientes, y de su recibo se servirá V. S. 

darme aviso para inteligencia y satisfacción de la dicha junta. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Badajoz treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos veinte y uno.=Gabriel Rafael Blázquez Prieto. = Señor 

Intendente general de esta provincia de Extremadura. 

El Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral, no pidiendo mirar con in¬ 

diferencia el estado miserabilísimo de la Fábrica, cargada de deudas en mas 

de ciento y sesenta mil reales, como aparece por las cuentas del Mayordo¬ 

mo ¿ y de su exposición, que original acompaña, é imposibilitada de conti¬ 

nuar la solemnidad del culto con el decoro debido, y de socorrer á sus Mi¬ 

nistros y dependientes, que no teniendo otro auxilio que el de sus salarios, 

claman incesantemente por su haber al Cabildo, que no halla arbitrio algu¬ 

no para socorrerlos, ni para evitar que abatidonen su servicio; y en fin, que 

se cierre la Iglesia como habría de suceder dentro de poco tiempo, ha acor¬ 

dado hacerlo presente á V. SS. para que con la urgencia, que exige tan in¬ 

teresante asunto, en el que se trata nada menos, que de reducir la Catedral 

á una pobre Parroquia, o tal vez á la de cerrarla enteramente, tomen la 

providencia que les dicte su celo para evitar este grande mal, cuyas conse¬ 

cuencias comprenderá la penetración de V* SS. Al propio tiempo debe ha¬ 

cer presente, que en igual estado, y con las mismas reclamaciones acuden 

al Cabildo los dependientes de la Iglesia, cuyos salarios se pagan en tercios 

por la mesa Capitular, y se hallan en la necesidad de algún socorro á cuen¬ 

ta de su haber, pues que de otra manera no es posible que subsistan y con¬ 

tinúen en su servicio. Los Capitulares, cuya renta es bien notorio, que ape¬ 

nas ha bastado en todos tiempos para un porte decente; que ya en este mes 



hallan rcálido los granos de la dudad y aldeas, y que en el presente am 

no han tenido casilla ó repartimiento de maravedises, que en . todos se ha he- 

cho1 se hallan del mimo modo necesitados de algún auxilio á cuenta de su 

haber-, por lo que es igualmente preciso, y ha acordado el Cabildo se llame 

sobre este punto la atención de V. SS. para que lo mismo que éh el prime¬ 

ro tomen la providencia, que juzguen oportuna, y que exige la. justicia por 
la subsistencia y manutención de los que viven del Altar. 

Dios guarde áV. SS. muchos añós. Badajoz Veinte y nueve de Octubre 

de mil ochocientos veinte y itno.=Francisco Romero de Castilla.^Pedro Men¬ 

dos Marcelino Navarro.^ Señor es presidente y vocales de la junta Dioce¬ 
sana de este obispado. 

i Hustrísimo Señor Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral.=Don 

Pedro Delicado y Sayago, presbítero, Mayordomo de Fabrica de esta 

Santa Iglesia a V. S. I. con el debido respeto hace presente: Que en las 

últimas cuentas de Fabrica, que he rendido hasta San Juan del corriente 

de mil ochocientos veinte y uno, resultan de alcance contra la misma mas 

de ciento sesenta y un mil rs. como patentizan dichas cuentas. Esta enorme 

cantidad, que tengo suplida, tomándola de otras administraciones, que es- 

tan a mi cargo, y aun de mis propios fondos, es urgente reintegrarla á 

sus legítimos dueños; pero aun lo es mucho mas atender al socorro de los 
pobres Ministros, que dependiendo su subsistencia del corto haber, que se 

les pagaba mensualmente, como hace cuatro meses, que no se les dá cosa 

alguna, me claman, y persiguen sin cesar exponiendo su miserable estado, 

que no puedo remediar. La lavandera de la Iglesia ya me ha expresado no 

puede continuar si no se le paga: el acopio de cera, que tenia hecho, se 

va a concluir; lo mismo el del vino; por manera que no reponiendo es¬ 

tos artículos habrá de suspenderse la celebración de los divinos oficios: ya 

carezco de arbitrios para suplir; no tengo medios algunos de que echar 

mano, en un estado tan calamitoso no puedo menos de ponerlo en la con¬ 

sideración de Y. S. I. para que con su acostumbrado celo lome las medi¬ 

das y arbitrios, que le sean posibles á remediar estos niales tan graves 

perentorios, y trascendentales, y=Suplico á V. S. L se sirva prevenirme 

jo fiue <Lba bacer en el presente estado de cosas tan crítico para mi go¬ 
bierno. Badajoz y Octubre veinte y seis de mil ochocientos veinte y uno » 
Ilustrísimo Señor. = Pedro Delicado y Sayago. 

Me es harto sensible la relación de escasez, que V. S. me hace á nom¬ 

bre de la junta Diocesana en oficio de este dia incluyendo copia de la ex 

posición del Cabildo, y del Mayordomo de Fábrica. Sin embargo debo ' 

asegurar á V. S., que la sensibilidad mia es muy estéril cuando no tengo 

otras facultades, que las de egecutar exactamente las órdenes del Gobier¬ 

no. A la junta consta cuales son éstas, y suponiendo justamente, que yo 

practicare mi deber con oportunidad, pudiera muy bien haberse evitado el 

trabajo del referido oficio, y a mi el disgusto de saber cosas, que vale tan¬ 
to como ignorarlas. a 

Dios guarde á Y. S. muchos años, Badajoz treinta y uno de Octubre 



3e mil ochocientos veinte y uno. = Intendente interino de provincias Ju¬ 

lián López. = Señor Provisor presidente de la junta Diocesana. 

He dado cuenta al Bey de cuanto expone V. S. en diez y seis del mes 

actual acerca de haberse disuelto esa junta Diocesana, y de su contestación 

al Intendente de provincia respondiéndole al oficio de catorce del expresado, 

"y demás que comprenden las copias, que V\ S. acompaña á la citada expo¬ 

sición:; y S, M. ha oido con tanta extrañeza como disgusto ¿ no solo el que 

la junta se haya di suelto con tanta arbitrariedad, y con tanto perjuicio por 

Los mal es , que puede producir la retardación de sus importantes trabajos 

mucho mas . urgentes cuando los fondos sean mas escasos ,• sino también su 

modo de espiicarse y motejando inútil é intempestivamente las disposiciones de 

las Cortes, y, del Gobierno, excediéndose en un punto, que en ningún caso 

tocaba al juicio de la junta; y el Rey me manda prevenga á V. S., que 

sin la mas leve retardación se reúna aquella, y proceda á egercer sus fun¬ 

ciones con el celo, que debe distinguirla: que si el medio diezmo no cubrie¬ 

se en su concepto la dotación del Clero, y del culto, promueva ante el Co¬ 

misionado del Crédito público el oportuno expediente para la reservación de 

los bienes, de que hablan los artículos quinto y séptimo de los decretos de las 

Cortes de veinte y nueve de Junio último: que si en la diócesis hubiese diez¬ 

mos pertenecientes á Comendadores de las Ordenes militares, les distribuya 

'la junta la parte de subsidio, que les corresponda proporcionalmente á la 

repartida en la diócesis, tomando para ello los conocimientos necesarios, y 

que sin excusa ni dilaciones cumpla la misma con entregar en fin del pre¬ 
sente mes el primer tercio del subsidio; esperando S. M., que esa junta acre¬ 

ditará la pureza de* sus sentimientos, la sumisión al Gobierno, y el amor 

al sistema constitucional, de que se gloría V. S. en nombre de aquella. Lo 

que de Real orden comunico á V\ S. para su puntual y exacto cumplimien¬ 

to, debiendo dar cuenta á S. M. por el Ministerio de mi cargo de cuanto 

practique en lo que concierne á esta Real resolución. 

Dios guarde á V\ S. muchos años. Madrid veinte y seis de Octubre de 

mil ochocientos veinte y uno.-VÍcente Cano Manuel.-Señor presidente de la 

junta Diocesana de Badajoz• 

Excelentísimo Señor. = Remito á V. E. la adjunta certificación del se¬ 

cretario de la junta Diocesana de esta Capital con inserción del oficio, que 

he dirigido al Intendente interino de esta provincia; y en el siguiente cor¬ 

reo contestaré de acuerdo de la misma junta á la Real orden de veinte y 

seis del corriente, que he recibido, por no haber ahora tiempo para ex¬ 

poner cuanto conviene, y acompañar una certificación de la Contaduría 

de la dicha junta Diocesana; pudiendo desde luego asegurar á V. E., que 

todos os individuos de ella, esplicándose con la claridad y franqueza pro¬ 

pias de unos eclesiásticos, y ciudadanos honrados, aman, respetan, y obe¬ 
decen al Gobierno constitucional. 

Dios guaide á V. E. muchos años. Badajoz y Octubre treinta de mil 

ochocientos veinte y uno.^Excmo. Sr.=Gabriel Rafael Blazquez Prieto- 

Exorno, enoi ecietario de Estado, y del despacho de Gracia y Justicia. 



La junta Diocesana de esta Capital habiéndose enterado de la contesta~ 

clon, que di á V. S. en diez y seis del corriente, la ha hallado muy con¬ 

forme á sus intenciones en todas sus partes; y ha considerado, que el augus¬ 

to Congreso Nacional por sus decretos de veinte y nueve de Junio último ha 

querido evidente é incontestablemente, que el producto del medio diezmo y 

..primicia sea aplicado á la dotación del Clero, y del culto con los gravámer 

nes, que en los mismos decretos se expresan. Si el insinuado producto es su¬ 

friente para todos los expresados objetos, no hay duda ni dificultad alguna; 

pero en el caso contrario ¿cuál es el objeto preferente de las Cortes? ¿fía 

querido el Soberano Congreso Nacional, que se exija el subsidio enorme de 

treinta millones, y se satisfagan los demas gravámenes, y se apliquen los 

bienes raíces al Crédito público, y que poco ó nada quede para los gastos del 

culto divino, y que el Clero sea reducido a la mendicidad? ¿O ha querido, 

que el Clero, y el culto tengan su dotación según el último quinquenio ante 

todas cosas, y que si resultase poco ó ningún sobrante, se disminuyan, ó no 

subsistan los insinuados gravámenes? Tal es la cuestión del dia en esta dió¬ 

cesis, y al Gobierno toca resolverla. Entre tanto los individuos de la junta 

Diocesana de esta Capital inalterablemente sumisos al Gobierno constitucio¬ 

nal no dejan de notar lo prematura, que es la exacción de un tercio del sub¬ 

sidio extraordinario, no solo porque debe atribuirse á la religiosidad de las 
Cortes, y del Rey la intención de no privar á las Iglesias, y ai Clero de 
su dotación, sino también porque ni en principios de Noviembre ni en mu¬ 

cho tiempo después no es fácil tener tanto dinero efectivo con los frutos de 

la cosecha del presente año; y no habiendo de permanecer los vocales de la 

junta Diocesana por largo tiempo en esta Capital por las causas y razones, 

que á V. S. tengo expuestas, me han encargado, que ponga á su disposición 

todo cuanto está, y estuviere á la de la misma junta, sin que en tiempo al¬ 

guno pueda tachársela de que no ha procurado llenar sus deberes con el des¬ 

interés, y celo propios de su estado, ni de que ha hecho la mas mínima opo¬ 

sición al cumplimiento, y egecucion de las leyes, y providencias del Gobier¬ 

no constitucional. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Badajoz veinte y nueve de Octubre 

de mil ochocientos veinte y uno.— Gabriel Rafael Blazquez Prieto.—Señor D. 

Julián López, Intendente interino de esta provincia. 

Excelentísimo Señor.=La junta Diocesana de esta Capital se ha en¬ 

terado de la Real orden de veinte y seis de Octubre próximo, y debe 

dar á ella la competente contestación, repitiendo incansablemente las prue¬ 

bas de su adhesión, y sumisión al Gobierno constitucional. 

La primera imputación, que de orden del Rey hace Y. E. á esta junc¬ 

ia es la de haberse disuelto con tanta arbitrariedad, y con tanto perjui¬ 

cio y la junta debe negar su disolución; en el concepto de que ésta se 

diferencia de la suspensión de sus sesiones en conformidad á lo prescripto 

en el artículo i 2 del decreto de las Cortes de 29 de Junio último; según 

el cual debe haber épocas de sus convocaciones por no haber de ser sus 

sesiones continuas por todo el año. En so consecuencia V. E* dejará de 



rer la arbitrariedad; y cerciorado de que la junta ha vuelto á tener s- 

siones desde la mañana del domingo veinte y ocho del mes anterior sin ne¬ 

cesidad de la citada Real orden para su reunión, se convencerá de que k 

junta celebra y suspende las sesiones según lo estima conducente al mejor 

cumplimiento de lo decretado por el Soberano Congreso nacional sin Sc- 
dir en arbitrariedad alguna. No es más cierto el perjuicio- porque hallan 

dose establecida la oficina con su Contador, y ofickles, éstos han ido eva¬ 

cuando los negocios de su cargo, sin que en manera alguna haya habido 

retraso si no por no haberse remitido las tazmías, y demas noticias'pedi¬ 

das a os recaudadores de la masa decimal, y primicial, y otros interesa¬ 

dos. No ha sido nt sera perjudicial la ausencia de los individuos, que ce 

retiraron, y se_retirasen á sus casas temporalmente con justísimas causas 

y de lo contrario habría gran perjuicio; porque si á casi todos los indivi- 

uos de la junta se ha de hacer una asignación prudente con atención á 

los gastos del viage, y á la dotación de los tenientes, que dejan en sus 

-parroquias, confórme a la Real orden, que V. E. me dirigió en diez y 

oendiémt ^etlf mp,íe.anterlor i k tal asignación por pequeña que sea no suí 
pendiendose las sesiones, y permaneciendo los individuos en esta Capital 

ascendería a una suma considerable contra los deseos de la junta íntima 

mente convencida de que en general es absolutamente indispensable una eco- 

nomia suma; y suplica la junta, que S. M. enterado de lo expuesto se dig- 

ne declarar, que ni aquella se ha disuelto, ni en ella ha habido arbitra- 
ritdad, ni por ella se ha causado perjuicio alguno. 

. La SeSunda imputación es la de haberse explicado motejando inútil é 
intempestivamente las disposiciones de las Cortes, y del Gobierno exce¬ 

diéndose en un punto, que en ningún caso toca al juicio de la junta’ á pe¬ 

sar de que no se ha usado de apodo, ni mote alguno, y nada se ha escrito 

que no se halle consignado en vanos papeles impresos; y ni á los autores 

JjT’ “‘A “ “Í T f aqUClla P°r USar de los derechos de los 
ciudadanos debe inculpárseles de que motejan á las Cortes, y al Gobier¬ 

no, a quienes aman, y les son sumisos, cuando publican sus pensamientos 

e ideas políticas, no solo para freno de la arbitrariedad de los que gobier¬ 

nan, sino también como un medio de ilustrar á la Nación en general y 

el único camino para llevar al conocimiento de la verdadera opinión p/_ 

erío CCnSUrada ^ Ser ahora 7 P°drá quizás no 
o sucesivo; y asimismo podrá no reputarse-intempestiva atendien- 

a os insinuados papeles públicos, y á las horrorosas ideas, que ofrece 

rado Tvall n S°ldad° españo1’ cu7° cancho no está asegu- 
’ Y y , c Clero, a quien se pide anticipadamente para el propio ran- 

cho en la época de reducirlo á la mendicidad en virtud de providencias 

a op a as con mucha sabiduría, y con las mejores intenciones, pero por 

ca cu os eironeos, y para la exposición no se olvidó el manejo de los In- 

encentes en a gunas ocasiones, capaz de comprometer muy dañosamente í 
los Eclesiásticos con los militara-, , , . J c c a 
... ios mintaies, por todo lo cual la junta compuesta de 

ciudadanos en el uso y egercicio de todos sus derechos con arreglo á la 



Constitución, y á las leyes suplica, que S. M. se digne declarar, que en 
la exposición no ha habido el mas mínimo exceso. 

Después de haber tomado el posible conocimiento del negocio confia¬ 

do al cuidado de la junta, y de haber acordado cuanto ha estimado con¬ 

ducente á llenar sus deberes, y aprobado el tenor de esta exposición ha 

vuelto la junta á suspender sus sesiones con la confianza de que se conti¬ 

nuarán viva, y celosamente los trabajos de su Contaduría, en los que pa¬ 

ra evitar la confusión, y por otras razonables causas no pueden interve¬ 

nir diariamente todos sus individuos, prontos á regresar, y á permanecer 

en esta capital por todo el tiempo, que fuere del Real agrado; si S. M. 

no estimase, que en la suspensión, y renovación de las sesiones según el 
prudente juicio de la junta no hay ni arbitrariedad ni perjuicio. 

_ El encargo, que V. E. hace conforme al decreto de las Cortes de que 

la junta distribuya á los Comendadores de las Ordenes militares la parte 

del subsidio, que les corresponda proporcionalmente á la repartida en la 

diócesis, se ha entendido por la junta desde el principio sin duda alguna; 

pero también es evidente, que no es posible ejecutar la expresada deter¬ 

minación sin que previamente conste cuanta es la masa decimal, y primi¬ 

cial responsable al enunciado subsidio, y que el plazo asignado para el 

primer pago es extremadamente anticipado para que pueda haber el dicho 
conocimiento con la debida exactitud, y para que pueda hacerse dinero 
con una proporaonada enagenacion de los frutos decimales y primiciales 

por cuya razón se ha pagado retrasadamente el subsidio en un año por lo 

respectivo á las rentas eclesiásticas del año anterior hasta que las Cortes 

han determinado lo contrario; y si lo han ejecutado con la previsión, y 

acierto convenientes á la Nación, se comprobará por la experiencia con 

la que el augusto Congreso ha tenido la sabiduría de reformar algunas de 
sus respetables resoluciones. 

También ha entendido la junta el recurso, que V. E. recuerda para 

que conforme á los artículos 5.° y 7.0 de los decretos de las Cortes se 

reserven sin aplicarlos al Crédito público algunos bienes; pero ha obser¬ 

vado, que la perjudicial tardanza hasta 29 de Junio último en reducir la 

cuota del diezmo, y primicia por todo el presente año, y la instalación 

de las juntas Diocesanas, se transforma en celeridad para exigir el subsidio, 

y aplicar al Crédito público los bienes raíces de las Iglesias, y del Clero 

antes de que el Gobierno se cerciore de que en tfiedio de tan graves al¬ 

teraciones queda asegurada su congrua sustentación; de manera, que al 

parecer las Iglesias, y el Clero se reducen á la mas indecente indigencia, 

y se les dan esperanzas poco satisfactorias mediante recursos dilatorios, y 

acaso costosos, y de éxito incierto á los comisionados de las Cortes, y’de 

la junta nacional del Crédito público; todo lo cual ignora la junta Dioce¬ 

sana, que sea conforme á la voluntad general de la Nación. Ademas, co¬ 

mo los productos de los bienes raíces, exceptuados los del Cabildo de la 

Catedral, y de su Fábrica, apenas merecen la menor atención, y no han 

constituido la parte principal de la subsistencia de las Iglesias, y del Cle- 

3 



3ro; y por otro lado se halla convencida la junta Diocesana de que asegu¬ 

rada la dotación de aquellas, y de éste con los frutos decimales, y primi¬ 

ciales, y algunas casas para su habitación, el desestanco de sus bienes 

raíces es conducente á la prosperidad nacional, no ha detenido su consi¬ 

deración acerca de éstos, sino en cuanto á que sin aplicarlos por ahora al 

Crédito público, y sin exigir el subsidio aun no hay bastante dotación 

para las Iglesias, y Clero de esta Diócesis con el medio diezmo y pri¬ 

micia en el corriente año. 

El Rey por último se ha servido mandar , que sin escusa ni dilaciones 

cumpla la junta con entregar en fin de Octubre inmediato el primer tercio 

del subsidio; y si esto no fuese un imposible, á que nadie alcanza, ni está 

obligado, lo ejecutaría la junta acreditando la pureza de sus sentimientos, 

la sumisión al Gobierno, y el amor al sistema constitucional Si las Cortes 

hubiesen decretado, que el Clero contribuyese con una cuota, cualquiera que 

fuese, de lo que recaudase, y recibiese, no habría dificultad alguna en su 

ejecución. En tal caso, la junta darla al Intendente ú otro encargado del Go¬ 

bierno con la mayor franqueza las noticias de cuanto hubiese recaudado pa¬ 

ra que recibiese la cuota en su respectiva especie; y por ningún motivo 

dilataría la entrega, aunque después de haber llenado sus deberes se halla^ 

se en el caso de implorar una proporcionada dotación conforme á la re¬ 

ligiosa magnificencia, y voluntad general de la Nación; pero después de 

haberse desacreditado el pago de diezmos, y primicias con declamaciones 

públicas, han mandado las Cortes, que las Iglesias, y el Clero se man¬ 

tengan con los frutos decimales, y primiciales, y que ademas de aplicar¬ 
se al Crédito público sus bienes raíces paguen treinta millones de reales de 

vellón en efectivo dinero metálico sonante'en año á lo menos tres veces 

malo; malo, por las malas disposiciones de algunos al pago; malo, por la 

mala cosecha escasa; y malo,"por el bajo precio de los frutos decimales 

y primiciales; con lo que es palpable el error, que ha habido para de¬ 

cretarse el dicho subsidio con la circunstancia ya insinuada de empezarse á 

exigir antes de que se acabe la recolección. 

La junta instruida de que el mudar de consejo es mas propio de los 

sábios, que de los necios según el divino testimonio, y que por lo tanto 

no teme esplicarse bajo un Gobierno ilustrado, no menos que liberal, con 

toda claridad, y sin los rodéos, y frases de los esclavos, ha reflexio¬ 

nado, que deben repartirse las contribuciones entre todos los españoles con 

proporción á sus facultades sin excepción ni privilegio alguno según artícu- 

expresc de la Constitución; y entiende, que el pedir á las Iglesias, y al 

Clero treinta millones metálicos por razón del medio diezmo, y primicia 

en las actuales circunstancias, después que el Rey en otras sumamente di¬ 

versas tuvo que rebajar la dicha cantidad, á que fueron responsables los bie¬ 

nes raices de Capellanías, Cofradías, y otras funciones ya extinguidas, no 

es al parecer convinable con la proporción á las facultades decretada en 

la Constitución, sino que la exacción es mas bien arbitraria por ser igual 

la cantidad del subsidio si la fanega de trigo vale por ejemplo á veinte 



reales, ó llegase á valer ciento, é incompatible con el artículo 12 capí¬ 

tulo 2.0 de la Constitución, abismando á las Iglesias, y al Clero en una 

degradante pobreza, y en la imposibilidad de proporcionarse con la com¬ 

pra de libros, y otros medios la instrucción conveniente á los Eclesiásticos, 

y al pueblo. 
Remito á V. E. la certificación, que en el correo anterior le anuncié 

estendida por el oficial mayor de la Contaduría de la junta Diocesana, la 

que ha acordado, que ademas de las súplicas, que llevo hechas, se consulte 

al Gobierno para alcanzar las convenientes resoluciones, con cuyo cum¬ 

plimiento, y ejecución puntual continúe la junta mereciendo del Rey, de 

las Cortes, y de la Nación entera el buen nombre, y respetos, á que to¬ 

dos sus individuos son acreedores por la pureza de sus sentimientos, y el 

arreglo de su conducta, bajo k inteligencia de que si el Clero, y las Igle¬ 

sias no tuviesen los auxilios necesarios para su decente subsistencia, y la 

celebración del culto divino como hasta aquí los ha habido, no podrán 

atribuir, ni atribuirán en efecto esta calamidad temporal á la religiosa, y 

sabia Constitución política de la monarquía Española; pues de ella puede 

abusarse por ignorancia ó con malicia para desgracia de la Nación, como 

siempre se ha abusado de las cosas mas sagradas entre los hombres. 

Desea la junta, que las Cortes, y el Rey en el caso de no ser como no 

son suficientes en esta diócesis los productos del medio diezmo, y primi- 
rnicia valuados á precios, a que quizás no llegarán en su venta, para todos 

los objetos á que han sido destinados por los decretos de 29 de Junio úl¬ 

timo, se sirvan declarar á qué objeto quieren se atienda con preferencia, y 

si la tiene la dotación de las Iglesias, y del Clero, ó el pago del subsidio, y 

demas gravámenes; y en el primer extremo V. E. mismo estará convencido 

de que es insuficiente la masa total de frutos decimales, y primiciales para la 

competente dotación, y nada hay para el pago del subsidio, y demas gra¬ 

vámenes en este año; y en el segundo extremo la junta, sin hacer oposi¬ 

ción alguna al cumplimiento y ejecución de las leyes, y providencias del 

Gobierno, practicará cuanto se le ordenase, dejando que el Intendente ú 

otro legítimo comisionado venda ó malvenda, y aun vendiendo o malven¬ 

diendo por sí misma, si así se le mandase, los frutos decimales y primicia¬ 

les, de los que muy poco ó nada podrá quedar para la dotación de las Igle¬ 

sias , y del Clero después de satisfechos los gravámenes, especialmente en 

el caso de ser malvendidos. 
No son ponderables las ansiedades, y congojas, que oprimen el cora¬ 

zón de los individuos de la junta al entender las reclamaciones del Cabil¬ 

do Catedral, y del Mayordomo de su Fábrica, de que acompaño copia 

remitida también á los Señores Gefe político Superior é Intendente general 

de esta provincia con atento oficio para los efectos convenientes, y de otros 

muchos interesados, que piden socorros para no mendigar, y para que no 

cesen algunas funciones del culto divino. Sabe la junta hasta donde se extiende 

su autoridad según los decretos de las Cortes; pero también conoce, que si 

socorre á unos se halla en el caso de socorrer á todos, y si hace esto último, 



desaparecerá inmediatamente el fondo sujeto al enorme subsidio de treinta 

millones, que no seria realizado por lo tocante á esta diócesis. La junta ha 

procurado, y procurará evitar toda reconvención fundada; y espera, que el 

Gobierno declare expresamente si podrá ó no proceder á un repartimiento 

de los granos entre los partícipes Eclesiásticos, y las Fábricas, con lo que 

se empezaría á darles una parte de su necesaria dotación; y si nada restase 

que hacer sino cumplir, y ejecutar á la letra las reglas circunstanciadas, 

que el Gobierno con su ilustrada justificación tuviese á bien dictar á con¬ 

secuencia de esta exposición, y de la adjunta certificación de Ja Contadu¬ 

ría Diocesana, tendría en ello la junta la mayor satisfacción. 

Las pensiones, con que esta gravada la Mitra, se impusieron sobre la 

tercera parte de sus rentas; de manera, que si éstas hubiesen sido meno¬ 

res, aquellas no habrían ascendido á tanta cantidad; y desea la junta, que 

declare el Gobierno, si por lá misma regla se han de estimar en el presen¬ 

te año las pensiones, reduciéndolas á lo que fuere la tercera parte de las 

rentas de la Mitra en el propio año; ó si han de subsistir las pensiones 

con perjuicio de la dotación de las Iglesias, y del Clero, como si en el 

dia perteneciesen á la Mitra las mismas rentas, que en la época de la im¬ 

posición de las pensiones. 

He representado á V. E. en 23 de Octubre próximo, que Don Ra¬ 

món Macho, alcalde constitucional de la villa de Zafra de este obispado 

ha pedido, que la junta haya de entregar once mil reales de vellón, que 

es la mayor parte de los granos decimales, y primiciales del propio pue¬ 

blo, para el proyectado cementerio permanente de la misma villa, cuyo 
coste se ha valuado en dos mil ducados; y la junta espera la Real resolu¬ 

ción para su cumplimiento, y ejecución en cuanto le sea posible. 

Si la dotación del Clero, y del culto no ha de ser efectiva, todos los 

individuos de la junta desean con entera sujeción á las órdenes del Gobier¬ 

no no verse burlados con el encargo de recaudar, y distribuir los frutos 

decimales, y primiciales para la insinuada dotación, y ser ademas objeto 

de las lenguas, y plumas maldicientes por sus penalidades, y trabajos. No 

se oculta á la junta como la opinión del Clero es atacada con una espe¬ 

cie de furor muy ageno de la catolicidad religiosa del pueblo Español, y 

aun no faltan Eclesiásticos ignórantes ú obcecados, hambrientos ó ambicio¬ 

sos, que se reúnen á los enemigos de su estado, sin considerar y cono¬ 

cer, que si los individuos mas respetables, y condecorados son degrada¬ 

dos, en ninguna manera podrán ellos ser verdaderamente ensalzados. Sin 

embargo, ninguno de los individuos de la junta conoce al miedo, porque 

ninguno tiene con su conciencia pura motivo alguno de temer, y todos 

se alegrarian inexplicablemente de que comisionados del Gobierno, y aun 

si fuese posible la Nación entera inspeccionase, y calificase todas sus ope¬ 

raciones en la Secretaría, y Contaduría de la junta Diocesana. Todo lo 

cual se servirá V. E. elevar á la consideración de S. M. para todos los 

efectos, que fueren del Real agrado. 

Dios guarde á V. E* muchos años. Badajoz y Noviembre 2 de 1821.* 



Excelentísimo Señor.=Gabriel Rafael Blazquez Prieto.=Excelentísimo Se-' 

ñor Secretario de Estado, y del Despacho de Gracia, y Justicia. 

Don Vicente Gómez Landero, Presbítero, oficial mayor de la Con¬ 

taduría'Decimal Diocesana de este obispado de Badajoz.=Certifico: Que 

por las tazmías del medio diezmo, y primicias de los granos recaudados 

en el corriente año remitidas á esta oficina por los administradores de los 

pueblos de los respectivos diezmatorios de este obispado comprendidos en 

esta administración general, con exclusión de los de Gerez de los Caba¬ 

lleros, y sus valles, Valencia del Ventoso, Fregenal, Bodonal, Higuera la 

Rea!, que aunque están sujetos al subsidio, no lo están sus productos de¬ 

cimales, á la expresada administración general, resultan líquidos á dispo¬ 

sición de los Señores de la junta. Diocesana, á excepción de los de Che¬ 

les, y Villa nueva del Fresno, que por no haber sus administradores re¬ 

mitido las tazmías, se gradúan prudencialmente los que á continuación se 
expresan. 

Badajoz.., 
Olivenza y sus aldeas. 
Valverde. 
Albuhera.. 
Talayera.. 
Villar del Rey. 
La Roca...... 
Almendral. 
Torre. 
Nogales.. 
Salvaleon.. 
Salvatierra.. 
Ale onera. 
Zafra..,... 
Feria..... 
Villalva... 
Corte de Peleas. 
Solana. 
Parra.. 
Morera.. 
Santa Marta. 
Aldea del Conde. 
Alburquerque.. 
Codocera.... 
Barcarrota. 
Alconchel. 
Zahinos. 
Cheles. 
Viliaa a del Fresno... 
Higuera de Vargas- 
Oliva... 
Valencia del Mombuy 
Bu rg aillos. 
Valverde de Burg, 
Atalaya. 
Puebla del Maestre... 
Villagarcia 

El 

Trigo. Cebada. Centeno. Avena. Garbanzos, . Habas. Chichar.s 

f.s c.s q.s f.s c.s q.s f.s C.s q.s f.s c.s q.s f.s c.s q.s f.s c.s q.s f.s c.s q.s 

. 1296..02. 3. 856..05.. 2Í..08..L 374.. 7.. 155.. 8,.$v 223.. i..2. 

. 6 56.. 3. 54..07.. 20..10..£. 107.. 3..3. 68.. 6..2. 13.. 6..3. 9.. 2*. 2. 

. i 67..04?.$. 114.. 2. 24.. 7..2. 16.. 2.. 16.. 5.. 

. 109..08..3. 

. 332..06.;. 
5 5..0Í..2. 

2L6..Í0..3. 41.. 4..2. 
7.. 9..2. 
2.. ÍÍ..3. 

6.. 5.. 
3 í.. 11.. 

. 247.. 10.. L 75..06.. 3. 4..01..L 129.. 6..1. 2.. 9.. 9.. i.'.3< 
5.. 2. . 156..05..2. 41..05.. 10.. i i.. 25.. 

. 263..02.. 112..04..Í. 61.. 8..2. 69.. 9..1. 35.. 5.. ’ 

. 136..0/..;. 

. Í32..02..L 
102..09..2. 
i i 8..11..3. 

34.. 4.. 
17.. 3„i. 11.. 9.. 1.. 

. í 13.. 11..2. 59..04..3. 8..07..3. 49.. 1..2. 2.. 3. 

. 88..05.. 24..01.. 17..04..2. 18.. 7..2. 5..2. 

. 66.. 2. 29.. 2.. 15.. 2..¿. 1..11..1. 5.. 6.. 

. 405.. 1 1 ..2. 339..03..2. 119.. 7..1. 10.. 3..Í. 32.. 8.. 

. 190..08..2. 143..02..2. 4..04.. 242.. 3..3. 10.. 6..2. 12.. 4..Í, 

. 286.. UO.. o27.. 130.. 4..1. 5.. 2..2. 27.. 4.. 

. 27..04..L 21..H..S, 8.. 3. 4.. 6.. 7.. 2..2. 
16.. 02.. 2. 54..02..3. 8.. 5..3. 5..2. 1.. 9..3. 
91..05..1 90..05..3. 40.. 10.. 1.. 2..L. 3- 3..2.* 
67.. 2. 38..Í0..4. 6.. 8..I. 11 . 1.. 9..3. 

231..05..3. 192.. 2. 3.. 3. 5.. 8.. 25.. 3..1. 
7,.03.. 

470..05..2. 
5..04.. 

40..09..1 658..03..3. 47.. 2.. 
1.. 8.. 4.. 9.. 

8..06.. 
192.. 3. 64..04..3. 

7.. 06.. 
2.. 09..2. 

5,. 
25.. 7.. 33.. 6.* 16.. 3.. < 

i 02.. Oí.y 14.. 4..02.. 16.. 3.. 6..2. 2.. 3.. 
41.. 2.. 34.. 6.. 2.. 1..1. 1..Í0..2, 
21.. 14.. 3.. 6.. 6.. 1.. 6.. 
90.. 30.. 3.: 20.. 1.. 3.. 2 
86..09.. 10..09.. 3..Í0..2. 13.. 4.. 3.. 22.. 9..3. 

3.. 176..ÜO.. 7. 2..06.. 44.. 3.. 4..11..1. 
107..06.. 4..06.. ..06.. 19.. 1.. 2..1. 8..1. 

509..06.. i22..09.. 68.. 3.. 35.. 7.. 89.. 

60..06.. 
293..06.. 

141.. 
189.. 06.. 9.. 

1.. 7..2. 
6.. 4..1. 16.. 

7304..0/..Í. 3713..10.. 773..06..3. 1826..i. 459..05..3. 627..05.. 9.. 2.. 2- 

Por manera, que ascienden el medio diezmo, y primicias de los granos colecta¬ 
dos de los pueblos, que van referidos de esta diócesis, á siets mil trescientas cuatro 
{anegas, siete celemines, y un cuartillo de trigo; tres mil setecientas trece fanegas, 



w diez celemines de cebada; setecientas setenta y tres fanegas, seis celemines, y tres 
cuartillos de centeno; mil ochocientas veinte y seis fanegas, y un celemín de avena; 
cuatrocientas cincuenta y nueve fanegas, cinco celemines y tres cuartillos de garban¬ 

zos; seiscientas veinte y siete fanegas, y seis celemines de habas; y nueve fanegas, 

dos celemines, y dos cuartillos de chicharros como queda demostrado, los cuales re¬ 

ducidos á dinero según el precio medio común, que corre en el día, por las noticias, 

que al efecto se han tomado, importan las sumas siguientes: 

Especies. iV.° de fanegas. Precios. Reales de vellón. 

Xj-jp-Q .73O4 •• 7—i* á. . . 22. 1609701" 9' 
Cebada' ! . ! . 1 '.37 «L. *■ • • *. %■ 

Centeno. 773á. . . 18.. <i ’ 

Avena.1Sz6... 1— a. . . 12. if&ílf' 8 

Chicharros. 9- a- • • 11. e--02- 18. 

2952H86.. 20. 

De forma, que importan los expresados granos colectados en todo el obispado a 

los precios, que se demuestran, la cantidad de doscientos noventa y cinco mil ciento 
ochenta y seis reales, y veinte maravedís vellón; y como los demas frutos menores 
del medio diezmo, unos (y son los menos) están en arrendamiento á pagar en Abril 
Droximo otros en administración, y existentes los efectos, y otros aun por adeudar 

como sucede al de aceyte; y por esta razón no sea posible por ahora liquidarse su 

total valor los gradúa esta Contaduiia, por las nociones que la misma tiene, y por 

los datos y noticias de que se ha valido, en la cantidad de ciento noventa y tres 

mil novecientos setenta y seis reales, y diez y nueve maravedís de vellón; la que 

unida al producto liquido, que arrojan los granos, resulta, que el medio diezmo en 

todos conceptos del obispado alcanza sin desviarme mucho de la verdad á la cantidad 
de cuatrocientos ochenta y nueve mil, ciento cincuenta y tres reales, y cinco marave¬ 
dís, con la que tan solamente debe contarse para cubrir las obligaciones siguientes. 

Reales de vellón. 

Para pagar la contribución del subsidio.2599075.. 

Pensiones de la Mitra• 

Para el Colegio Seminario. 889$ Í2. 8. 

Otra á favor‘del mismo.: • ■ • 1|lü^* 
Otra de 18 fanegas de trigo para el mrsmo. ^396. 
Otra á la cátedra de gramática del mismo. 9O98. 

Para el Hospicio de esta ciudad. 494OO. 

A la Real Orden de Carlos líl. 29100. 
Para el juez Metropolitano de Salamanca. . 96S7. I7, 

Para el salario de su secretario de Cámara. $9800. 

Para la dotación del Provisorato. 3®300- 

Para la del fiscal Diocesano.. $550. 

Para la del alguacil mayor. 955O. 

Para la del mayordomo tesorero. 2975O. 

Para el segundo de palacio. .  . 19100. 

Para el Maestro de Ceremonias. ‘9320. 

II49663. 25*.. II49663.. 25. 

Y para la dotación de Mitra, una Catedral, una Cole¬ 

giata Parroquial, cuarenta y nueve Párrocos, cuarenta 

y seis beneficios, cuarenta y ocho Fábricas Parroquia¬ 

les, y cuarenta Sacristanes, los restantes.1158414.. 24. 
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Es visto pues por el resumen, y división que antecede, que la cantidad de los 
ciento quince mil cuatrocientos y catorce reales, y veinte y cuatro maravedís que 
quedan para el culto, y Clero, es enormemente escasa é insuficiente para la dotación 
de doscientos diez y seis partícipes, que se cuentan en la Diócesis, mediante k que 
apenas podrá llegar ésta á una vigésima parte de la que han tenido desde tiempos 
antiguos hasta este año; sin embargo de que ni las prebendas ni curatos de primer 
orden no han disfrutado si no de una moderada renta, y haber estado incongruos algu¬ 
nos párrocos del segundo y tercero; y de consiguiente es claro, que ni la total can¬ 
tidad de los cuatrocientos ochenta y nueve mil ciento noventa y tres reales, y cin¬ 
co maravedís del medio diezmo, suspendiéndose la exáccion de la contribución del sub¬ 
sidio, y las pensiones de la Mitra, y sin remover de la Catedral y Fábrica las fin¬ 
cas de su propiedad, alcanza á evitar la incongruidad, que necesariamente resulta á 
todos los interesados; y en este caso sin efecto lo prevenido por las Cortes en los' ar¬ 
tículos^.0 y 5 o de su soberano decreto de veinte y nueve de Junio ultimo. Y para 
que así conste, y obre los efectos convenientes con rtmisiona los documentos, deque 
va hecho mérito, y exhibirá esta Contaduría en caso necesario, de mandato de ios 
Señores de la citada junta Diocesana en su acuerdo de veinte y nueve del pasado 
doy la presente, que firmo en Badajoz, y la Contaduría Diocesana á dos de Noviem¬ 
bre de mil ochocientos veinte y uno = Vicente Gómez Landero. 

Excelentísimo Señor. = La junta Diocesana de esta capital en su sesión 

de tres del corriente se ha enterado de la Real orden de veinte y nueve de 

Octubre próximo, consiguiente al recurso hecho al Rey por el Cabildo Me¬ 

tropolitano de ¿aragoza, y acordo su cumplimiento, y ejecución", y en vis¬ 

ta de un oficio del Intendente interino de esta provincia, exigiendo, que la 

junta contestase si estaba pronta á entregar el primer tercio del subsidio, ó 

lo que en caso contrario estimase conveniente, se acordó asimismo>, que se con¬ 

teste, como lo he ejecutado, reconociendo la imposibilidad, y ratificando cuan¬ 

to se ha escrito al mismo Intendente, y que se-incluya á éste una copia de 

la certificación, y representación, que he dirigido á V. E. en el correo an- 
terior. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz cinco de Noviembre de mil 

ochocientos veinte y uno.—Excelentísimo Señor.-Gabriel Rafael Blazquez Prie- 

to.-Excelentísimo Señor Secretario de Estado r y del despacho de Gracia, 

y Justicia. 

Excelentísimo Señor. = En vista de un oficio he dado la contestación; 

y el tenor de aquel, y de ésta es el siguiente. 

Tengo el honor de manifestar á V. SS., que el Señor Intendente de 

esta provincia por su decreto del dia de ayer se ha servido conferirme la 

comisión para la enagenacion de los efectos existentes en las cillas de es¬ 

te obispado a fin de cubrir la cantidad de ochenta y seis mil trescientos cin¬ 

cuenta y ocho reales y once maravedís, que por el primer tercio de es¬ 

te segundo año económico corresponde pagar al Cabildo Eclesiástico por el 

subsidio de los treinta millones, cuyo cometido he aceptado en forma; y 

con vista del expediente gubernativo formado en la misma Intendencia, co¬ 

pias de la Real orden, y decretos, que versan en este asunto, he acorda¬ 

do un auto en el de hoy, por el cual tengo provehido, que para proce¬ 

derse desde luego á la enagenacion de todos los granos, que existen en la 

cilla de esta capital según la certificación, que pasó esa junta á dicho Sr. 

Intendente, se oficie á V. SS., como lo hago, para que en el término de 

veinte y cuatro horas tengan á bien nombrar un perito, que junto con el 



que elija la parte de la Hacienda pública previa su aceptación, y juramen¬ 

to tasen, y den valor á los referidos granos, á cuyo efecto se les pongan 

de manifiesto para su reconocimiento, nombrándose de oficio por la que 

no lo verifique en el término indicado como tercero en caso de discor¬ 

dia^ Y del recibo de éste, y de quedar V. SS. enterados espero tengan 

la bondad de contestarme. Dios guarde á Y. SS muchos años. Badajoz 

seis de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno. = Andrés Montene¬ 

gro^ Señores Presidente y vocales de la junta Diocesana. 

La junta Diocesana de esta capital en virtud del oficio de V. está 

conforme en que el Señor, Intendente general de esta provincia venda o mal¬ 

venda por' sí, y por medio de cualesquiera comisionados los jrutos decimales, 

y primiciales de este obispado, sin mezclarse en la dicha operación con el 

nombramiento de peritos tasadores, ni en otra manera alguna; y por la Con¬ 

taduría de la misma junta se ha dado la orden conveniente para que el Se¬ 

ñor Intendente, y sus comisionados reconozcan, y valúen los insinuados fru¬ 

tos en la cilla de esta ciudad; y luego que se apetezca, se comunicará igual 

orden respecto de las cillas de toda la Diócesis. Dios guarde á V, mu¬ 

chos años. Badajoz siete de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno, = Ga- 

briel Rafael Blazquez Prieto. —Señor Don Andrés Montenegro. 

Lo participo á Y. E. á fin de que pueda elevarlo á la consideración 

de S. M. para los efectos que fueren del Real agrado.=Dios guarde á Y'. E* 

muchos años.=Badajoz siete de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno.= 

Excelentísimo Señor = Gabriel Rafael Blazquez Prieto.=Excelentísimo Se¬ 
ñor Secretario de Estado, y del Despacho de Gracia, y Justicia. 

Excelentísimo Señor. —He entendí do, que ayer mañana fueron tasados los 

granos decimales, y primiciales existentes en el hórreo ó cilla de esta capi¬ 

tal; y ayer tarde al mediar la hora de completas salí del coro llamado por 

los Intendentes interinos de este Ejército, y provincia Don José Ortega, y 

Don Julián López, y el Abogado Don Andrés Montenegro, y para oirlos 

reuní inmediatamente á mis compañeros Don Vicente Julián Cid de Rivera, 

Don José Falcato, y Don Bernardo Herrera. Ta no clama el soldado por 

su rancho, Ahora un batallón de caballeros of dales pide sus pagas, y no se 

duda de que las piden con verdadera necesidad, y sobrada razón. La hora 

intempestiva, y la publicidad de la insinuada visita son muy conducentes á cue 

si al soldado falta el rancho, y los caballeros oficiales no reciben sus pagas 

el Clero sea inculpado, y atacado por ser al parecer el recaudador, y deposi¬ 

tario de los caudales aplicados á la manutención de los oficiales, y de los 

soldados; y en esta provincia de Extremadura no debe haber quienes sean res¬ 

ponsables á dar cuentas, y á hacer pagos de plazos vencidos aun años ha, cuan¬ 

do desde catorce de Octubre próximo son continuas las diligencias contra la 

junta Diocesana de esta capital. El Intendente de provincia manifestó deseos 

de suspender todo ulterior procedimiento con la calidad de que buscásemos 

dinero hipotecando los frutos decimales, y primiciales; y se le contestó, que 

todos estaban a su disposición, y tenia mayores proporciones para hallar di- 

ñero ¿ y asimismo propuso, que consintiésemos en que vendiese los dichos fru- 



tos sin dilaciones ni otras formalidades, y se le respondió; que practicase cuan¬ 
to estimase correspondiente, pues no hablamos hecho ni haremos la mas mí¬ 

nima oposición al cumplimiento, y egecucion de las leyes, y providencias del 

Gobierno, y demas autoridades constituidas. Toáoslos individuos de la jun- 

ta presentes, y ausentes estamos convencidos de que llevándose literalmente á 

efecto los decretos de las Cortes de veinte y nueve de Junio último, las fun¬ 

ciones del culto divino no pueden continuar como hasta aquí, y el Clero de 

esta diócesis se verá reducido á la mendicidad, y desean salir de su penosí¬ 

simo é inegecutable encargo de proveer a la manutención, y subsistencia de la 

Iglesias, y de sus Ministros. Todo lo cual se servirá V. E. elevar á la con* 

sideración de S. M. para las resoluciones de su Real agrado. 

v Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz diez de Noviembre de mil 

ochocientos veinte y uno.—Excelentísimo Señor.-Gabriel Rafael BlazqueZ 

Prieto.=Excelentísimo Señor Secretario de Estado, y del Despacho de Gra¬ 

cia,-y Justicia. 

Excelentísimo Señor. =He recibido un oficio, cuyo tenor, y el de la 

contestación, y de otro pasado al Intendente interino de esta provincia es 

el siguiente. 

Tasados por peritos los granos, y semillas existentes en la cilla de esta cím 

dad, á saber: en veinte y tres reales cada fanega de trigo; en veinte la de 
cebada; en veinte y dos la de centeno; en catorce la de avena; en tréintá y 

cinco la de garbanzos, y en veinte y cinco la de habas, determiné por 

mi auto del dia nueve del corriente se procediese á la subasta de dichos 

granos, y semillas por el término de tres dias, señalándose para el de su 

remate mañana trece, que deberá verificarse a las doce de ella en las puer¬ 

tas de la Intendencia; lo que participo á V. SS. á fin de que se sirvan 

diputar persona, que en nombre de la junta presencie, y asista á el ex¬ 

presado remate; esperando asimismo, que V. SS. tengan la bondad de con¬ 

testarme de quedar citados para el mismo remate. = Dios guarde á V. SS. 

muchos años. Badajoz doce de Noviembre de mil ochocientos veinte y 

uno.=Andrés Montenegro.=Señores Presidente y vocales de la junta Dio¬ 

cesana. 
He recibido el oficio de V. de ayer, y en mi contestación de siete del 

corriente tiene V. la resolución de la junta Diocesana de esta capital. ~ In¬ 

cluyo á V. un oficio para el Señor Intendente, de quien espero se servirá 

darme aviso de su recibo con lo demas, que estimáre oportuno. = Dios 

guarde á V. muchos años. Badajoz trece de Noviembre de mil ochocien¬ 

tos veinte y uno.—Gabriel Rafael Blazquez Prieto.—Señor D» udndres Mon¬ 

tenegro. » 
En veinte'y nueve de Octubre próximo dirigí á V. S. un oficio, de 

cuyo recibo no se ha dado V. S. por entendido expresamente, prescindien¬ 

do" en general de cuanto se le ha escrito por parecerle intempestivo.=Con- 

testé á un oficio de V. S. en tres del corriente, acompañándole copia de 

una certificación, y exposición, que habia dirigido al Excelentísimo Señor 

Secretario de Estado, y del Despacho de Gracia, y Justicia; y V. S. por 
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sí nada ha respondido. = Aunque esperaba yo haber recibido por el cor-: 

reo de ayer las resoluciones, que fuesen del Real agrado en consecuencia de 

una copia certificada del citado oficia de veinte y nueve de Octubre pró¬ 

ximo, y de la certificación, y exposición enunciadas, ninguna noticia he 

tenido.=Don Andrés Montenegro, diciéndose comisionado de V. S. para 

la enagenacion de los efectos existentes en las cillas de este obispado me ha 

pasado dos oficios en seis del corriente para el nombramiento de perito 

tasador, y ayer para la concurrencia al remate de los granos de la cilla 

de esta ciudad en la casa de la Intendencia á la hora de las doce de la 

mañana de este dia, en que sale el correo para Madrid; y de ello estaba 

enterado por los carteles fijados la mañana del sábado anterior en los si¬ 

tios públicos de esta capital; lo que considero muy eficaz, y conducente 

para que los fieles se retraigan mas, y mas de pagar diezmos, y primicias 

en el siguiente año.=Infiero ademas de los antecedentes, que aunque no 

ha venido resolución alguna sobre la dificultad propuesta medíante la ex¬ 

presada copia certificada, que remití por el correo de treinta de Octubre 

inmediato, V. S. no tiene necesidad ni de las Cortes ni del Rey para re¬ 

solver cualesquiera dudas fundadas no menos que importantes acerca de la 

inteligencia, y ejecución de las leyes, y providencias del Gobierno, pro¬ 

cediendo á la exacción del subsidio sin la mas mínima demora, y aun con 

diligencias antes de cumplirse el plazo, aunque con la tal exacción falten 

auxilios para los gastos indispensables en las funciones públicas del culto di¬ 

vino, y los Eclesiásticos lleguen al caso de ser mendigos contra lo pres- 

cripto en la Constitución política de la Monarquía Española, de cuya ob¬ 

servancia reclamada ante el Rey según resulta de la copia adjunta al ci¬ 

tado oficio de tres del corriente, V. S., y sus comisionados no pueden ni 

deben prescindir aun para recaudar dinero.=Los individuos' de la junta 

Diocesana han manifestado, y conservarán inalterablemente los buenos sen¬ 

timientos, de que están animados; y espero, que del recibo de éste se ser¬ 

virá V. S. darme aviso para su satisfacción. Dios guarde á V. S. mu¬ 

chos años. Badajoz trece de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno. 

Gabriel Raíael Blazquez Prieto. Señor Don Julián López, Intendente 

interino de esta provincia de Extremadura. 

Lo participo á V. E. para los efectos convenientes, y pido á Dios 

guarde su vida muchos años. Badajoz trece de Noviembre de mil ocho¬ 

cientos veinte y uno. Excelentísimo Señor. Gabriel Rafael Blazquez 

Prieto. Excelentísimo Señor Secretario de Estado, y del Despacho de 
Gracia, y Justicia. 

Exemo. Señor. ¡= Remito á V. E. la adjunta copia de los dos oficios, 

que e recibido, y hasta ahora no se ha acordado ni dado contestación 

aguna a e os, y he entendido, que ayer después del medio dia se cele- 

! TntemlV°,men°S de laS habas de la cilIa de “ta capital; con lo 
^UC • • 0 C a ™ §ran fomento á la total supresión de los diez- 

p.» morosas 'por mucho St ’ T/" "° f £ cno tiempo en dar cuentas de la Hacienda pu- 



blicá, que han administrado, y en pagar las cantidades de que son deu* 

dores. i=s Dios guarde á V. E„ muchos años. Badajoz diez y siete de No^ 

viembre de mil ochocientos veinte y uno. !=* Excelentísimo Señor. ^ Ga¬ 

briel Rafael Blazquez Prieto. t=s Excelentísimo Señor Secretario de Estado, 

y del Despacho de Gracia , y Justicia* 

El remate de los granos, y semillas existentes en ía cilla de esta ca- 

pital pertenecientes á la masa decimal, y primicial de este obispado, que 

estaba anunciado para el dia de ayer trece, no pudo verificarse á causa 

de no haber comparecido lieitadores, que en sus posturas se hubiesen ar¬ 

reglado á la tasación de los peritos; en cuya virtud de orden del Señor 

Intendente interino de esta provincia se transfiere dicho remate al dia diez 

y seis del corriente á las doce de su mañana en las puertas de la Inten¬ 

dencia; lo que participo á V. SS. para su inteligencia. Dios guarde á V. 3S. 

muchos años. Badajoz catorce de Noviembre de mil ochocientos veinte y 

uno.=Andrés Montenegro; = Señores presidente, y vocales de la junta Dio¬ 

cesana* 

Como todos los oficios de V. S, á nombre de la junta Diocesana han 

abundado en unas mismas ideas, de las cuales ninguna parte corresponde 

al conocimiento de la Intendencia, esta habrá sido ciertamente la causa de 

no haberse dado las contestaciones puntuales, que V. S. recuerda en su 

oficio de ayer, que he recibido por conducto del comisionado Don An¬ 

drés Montenegro. Sin embargo, no ha mirado la Intendencia con desinte¬ 

rés las razones expuestas por V. S. en todos sus oficios. El primero, con¬ 

testación al mió de catorce de Octubre próximo, en que excité el celo de 

la junta para que á cuenta de lo que debia pagar al vencimientio del pri¬ 

mer tercio de la contribución del Clero adelantase alguna cantidad, lo re¬ 

mití original al Señor Director general de contribuciones directas en vein¬ 

te de Octubre, para que atendidas las razones manifestadas por la junta 

se sirviese decirme la conducta que había de seguir si oportunamente no 

se ponía en tesorería el importe de dicho primer tercio. El Señor Director 

me contestó en veinte y tres, que en el caso negativo del pago pusiese en 

egecucion lo prevenido en el artículo décimo octavo del decreto de las Cor¬ 

tes de veinte y nueve de Junio bajo mi responsabilidad. 'Iodo eso lo ma¬ 

nifesté á V. S. en oficio de tres del actual, y es bien claro, que hasta aquí 

lejos de haber falta alguna por la Intendencia, se descubre su excesiva de¬ 

licadeza, y previsión. =E1 oficio, que V. S. me cita de veinte y nueve de 

Octubre no consta haberse recibido en la Intendencia; y si por ella no se 

dio contestación al de tres del corriente, fué considerando, que la junta es- 

timaria por tal la presentación del comisionado Don Andrés Montenegro 

nombrado para el embargo, y venta de efectos de las cillas conforme ¿ 

todas las reglas dadas por el Gobierno; reglas, que la Intendencia obede¬ 

cerá extrictamente, pues que no está en sus atribuciones el entrar en otro 

examen. Persuádase V. S., y la junta, que un Intendente puesto al frente 

de tantas, y tan respetables obligaciones, para cuyo sostenimiento tiene 

que sacrificar todas las horas del dia, y aun las del descanso natural, no 



debe perder momento en hacer efectivos cuantos recursos esten á su alcan¬ 

ce; y si procediendo así cumple á mas con las respetables disposiciones de 

las leyes, y del gobierno, nada le restará para acreditar á todo el mundo 

su cabal desempeño.=Esto mismo indiqué á V. S. sucintamante en oficio 

de treinta y uno de Octubre, y me prometí, que con él apartaría de la 

junta toda extrañeza sobre mi procedimiento. Que la Fábrica de la Igle¬ 

sia alcance en crecidas cantidades; que los dependientes de la Catedral no 

hayan tomado nada de sus haberes en todo el año; que el medio diezmo, 

y primicia no alcancen á todos estos objetos, son causas en verdad muy 

atendibles; pero nadie convendrá en que el Intendente haya de ser quien 

las contemple, quien las salve, y las remedie. Yo me alegraría, que esta 

cuestión se llevase al juicio de los dignos militares, y de tanto respetable 

acreedor de la Tesorería; y gustoso me someto á su decisión. = Es necesa¬ 

rio ser francos. El Gobierno está instruido de todas las circunstancias, que 

V. S. con repetición le ha expuesto en tono bien excesivo; su contestación 

es la de que la junta cuide del pago de la contribución; aun también se 

me estrecha á este fin en Real orden de treinta de Octubre, que direc¬ 

tamente me comunica el Excelentísimo Señor Secretario del Despacho de 

Hacienda, y no hay otro remedio, que el cumplimiento. Así lo exigen las 

circunstancias, y, así prometo de nuevo, que procederé. Lo demas es obra 

del tiempo, y en tal sentido secundaria. Sin embargo, si V. S., la junta, 

ó cualquiera otro individuo hallase en mis operaciones una terminante in¬ 

fracción de ley ú orden, estoy pronto con su reclamación á reponer mis 

providencias; pero concretarse solo á hablarme de cosas reservadas á mas 

alta autoridad, es perder absolutamente el tiempo, y afligir inútilmente los 

ánimos. = Dios guarde á Y. S. muchos años. Badajoz catorce de Noviem¬ 

bre de mil ochocientos veinte y uno. = I. I. D. P.=Julian López.=Señor 

Presidente de la junta Diocesana de este obispado 

Excelentísimo Señor. = En la tarde del diez y siete del corriente reuní 

los individuos de la junta Diocesana existentes en esta capital para ver un 

oficio del Intendente interino de esta provincia del mismo dia, de que acom¬ 

paño copia; y viendo no solo el apresuramiento del Intendente interino en la 

cobranza del subsidio, sino que el Escribano de la Intendencia ha sido au¬ 

torizado para disponer con papeletas suyas de los granos de la cilla de esta 

ciudad con injuria, y desdoro de la junta; se acordó la contestación copia¬ 
da asimismo en el adjunto papel. 

La junta igualmente reunida en la tarde de ayer para ver otro oficio 

e ntendente interino del propio dia con la resolución de ir en esta maña- 

na? acomP^na^° de’ Don Andrés Montenegro, y del Escribano 4 la cilla de 

esta duda par a disponer allí la venta de aquellos, con lo que baria estruen- 

o, y ejecutaría as papeletas, que al parecer se habían ya dado por el Es- 

cu ano.¿ acor o y que el Doctor Don Bernardo Herrera, Cura de la Par¬ 

roquia e a vi a e eria, y yo pasásemos inmediatamente 4 visitar al Se¬ 

ñor efe po itico superior de esta provincia, 4 quien expusimos los sentimien¬ 

tos e a junta con ra os procedimientos del Intendente interino, que se ha- 



Haba presente; y quedamos conformes en que no tengan valor las papeletas 

del Escribano, y en que el Intendente interino no pasase á la cilla, como 

había resuelto, sin perjuicio de que continuase vendiendo los granos según ha¬ 

bía enagenado las habas ó por contrata, gwe hiciese con un caballero Coro¬ 

nel., se dijo apetecer trigo para su regimiento; e» /oí anos /á 

junta daría orden á sus dependientes para la entrega de los frutos decima- 

les , 3 primiciales. 

En la expresada conferencia el Intendente interino manifestó, g«e to 

Iglesias, y e/ C/ero habían de sufrir las costas de exacción del subsidio; 3? 

gwé pondría en ¡a cilla de esta ciudad un interventor, gwe viese lo que se 

vendía ó no por mayor ó por menor ¿ y habiéndole yo preguntado, q«é $0* 

fono Afltíá de ganar el interventor insinuado, 3 de dówde Ad&fo de salir su 

dotación, se jwró, 3' dijo luego, gwe se asesoraría sobre ello. 

En este estado he recibido otro oficio del Intendente interino, gwe tam¬ 

bién se ha copiado con su contestación; 3 omitiendo toda reflexión y peti¬ 

ción., espero, V.E. se sirva elevar todo lo hasta aquí expuesto á la con¬ 

sideración de S. M. para las resoluciones de, su agrado. 

Dios guarde á V. Eé muchos años. Badajoz diez y nueve de Noviem¬ 

bre de mil ochocientos veinte y uno. = Excelentísimo Señor. = Gabriel Rafael 

Blazquez Prieto. - Excelentísimo Señor Secretario de Estado, 3 de/ despacho 

de Gracia y Justicia. 

Se han rematado en el día de ayer á favor de D. Antonio Silva de 

esta vecindad las doscientas veinte y tres fanegas, un celemín, y dos 

cuartillos de habas á precio de veinte y siete reales cada fanega; en cu¬ 

ya virtud se servirán V. SS. disponer, que se midan, y entreguen al di¬ 

cho D. Antonio Silva; y con motivo de no haber comparecido licitado- 

res, que en sus proposiciones llenasen el valor de la tasación de los de- 

mas granos existentes en la cilla de esta ciudad, no han podido rematar¬ 

se; en cuya virtud he determinado con acuerdo de mi asesor se vendan 

en la misma panera ó pósito por mayor ó menor á las personas, que los 

apetezcan por su tasación sin baja de ella, encargando al efecto de esta 

determinación a mi comisionado Don Andrés Montenegro; y que se ofi¬ 

cie á V. SS. como lo hago, á fin de que se sirvan también disponer, que 

el mayordomo llavero de dicho pósito haga, que desde pasado mañana 

diez y nueve del corriente se midan, y entreguen á los sugetos, que se 

le presenten con papeletas del Escribano de esta Intendencia D. Ignacio Pain 

Viceras, las fanegas de grano ó semilla, que consten en las mismas pa¬ 

peletas; esperando me contesten V. SS. del recibo de éste. = Dios guar¬ 

de a V. SS. nachos años. Badajoz diez y siete de Noviembre de mil ocho¬ 

cientos veinte y uno. =1. I» D* P. Junan Dopez.— Señores Presidente, y 

V ocales de la junta Diocesana. 

La junta Diocesana de esta capital enterada de los oficios de V. S. 

de catorce del corriente, y de ayer, no ha hallado en ellos motivo para 

loar la sabiduría, y justificación de V. S ; pues prescindiendo de la nota¬ 

ble particularidad de no haber llegado á sus manos el oficio de veinte y 



nueve de Octubre próximo, que acompañó duplicado, no ha entendido bien 

V. S. hasta ahora el modo de pensar, y proceder de la junta; y en cuan¬ 

to al desempeño de su cargo se llena V. S. mucho con su autoridad aun 

para salir de sus límites como sale cuando declara escritos en tono bien 

excesivo los de la misma junta sin la atención debida á lo prescripto en 

la Constitución, y á los derechos de los ciudadanos Españoles. =La jun¬ 

ta se ha propuesto como primero é inalterable principio una perfecta é 

ilimitada obediencia á las leyes, y providencias del Gobierno; fijó inme¬ 

diatamente su atención en procurar la mejor recaudación de los frutos 

decimales, y primiciales, teniendo desde el primer dia de su instalación 

el desconsuelo de que ya para el presente año no era posible tomar los 

conocimientos, y dictar las providencias conducentes á tan interesante 

objeto; autorizada para ir dando á los partícipes, y Fábricas su dotación 

ha tenido el pundonor de no usar de su autoridad para que ninguno, aun 

el mas celoso Intendente, no pudiese sospechar, que Ja junta eludía el pa¬ 

go del subsidio con la substracción de los frutos responsables; y ha pasa¬ 

do á V. S. oficios, y copias adjuntas sin estimarle ni en mas ni en me¬ 

nos de lo que es, y sin atribuirle autoridad, que no le competa, á fin 

de que V. S. adornado de una ilustrada discreción tuviese en el caso to¬ 

do conocimiento, el que no se adquiere con precisiones, con desprecios, 

y con calificaciones irregulares, y desautorizadas* = Con estos anteceden¬ 

tes, que V. S. no se atreverá á negar á la junta, no puede menos de ser 

notable la precipitada actividad de V. S. en estrechar á la junta con an¬ 
ticipación al cumplimiento del plazo, y sin perder dia después de su cum¬ 

plimiento para la subasta de los frutos decimales, y primiciales, como si 

no hubiese otro deudor alguno culpablemente moroso, ni otros recursos 

en toda la provincia; sobre Jo que V. S. deberá responder al Gobierno 

si se le hiciese cargo; y aunque la junta no deja de conocer las grandes 

obligaciones de la Intendencia, y no ha pretendido hallar en las opera¬ 

ciones de V. S. una terminante infracción de la letra de la ley, en lo que 

la junta no habría consentido, los oficios, y copias, que se han dirigido 

á V. S. podían haber inducido sin acalorado empeño á mayor pausa y 

á ulterior consulta al Gobierno, atendidas todas las circunstancias, y las 

seguridades, que presenta la junta con su arreglado eclesiástico procedi¬ 

miento. =La junta, que se ha propuesto no salir de su paso, ni hacer me¬ 

ntó de. los estudiados lamentos de V. S., acordó en el mes anterior dar 

principio á la enagenacion de las habas, avena, y otros frutos decimales, 
y pi i iniciales según ha estimado ser tiempo oportuno para ello; y en su 

consecuencia ha recaudado ya treinta mil reales de vellón, que ha deter¬ 

minado se pongan en la Tesorería nacional de esta provincia, con reser¬ 

va de lo que en cumplimiento, y egecucion de las resoluciones, que se 

esperan de las Cortes, y del Gobierno, competa á la junta, álas Igle- 

sias, y Ciero. de este obispado reclamar de dicha cantidad para su 'do- 

tacion. = Asimismo ha acordado la junta, que se dé como se ha dado or¬ 

den al Administrador de la cilla de esta capital para que se entreguen á 



Don Antonio Silva de'esta vecindad las habas existentes en ella al pre¬ 

cio de veinte y siete reales cada fanega bajo el correspondiente recibo. = 

En cuanto á la entrega de granos á los que se presenten con letras, li¬ 

branzas ó papeletas del Escribano de la Intendencia Don Ignacio Paih 

Viceras, ha acordado la junta, que por el mencionado Administrador no 

se acepten ni cumplan las enunciadas letras, libranzas ó papeletas del di¬ 

cho Escribano, bajo cuya inteligencia procederá V. S. á lo que mas fue¬ 

re de su agrado.=Dios guarde á V. S. muchos años.. Badajoz diez y ocho 

de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno.=Gabrie¡ Rafael Blaz- 

quez Prieto.=Señor Intendente interino de esta provincia de Extremadura. 

Acabo de recibir el oficio de V. S. de este día; y como mí propó¬ 

sito es, y será siempre la expedición del mejor servicio, prescindo abso¬ 

lutamente de insultos, y expresiones desconcertadas, A quien corresponda 

se elevará el asunto para que pueda juzgar, y corregir donde hubiese 

falta.=Me es muy grato, que la junta ponga á mi disposición en este 

mismo dia la cantidad de treinta mil reales, la cual se destinará para reem¬ 

bolsar á quien tan generosamente la adelantó para salvar los compromi¬ 

sos, en que pudiera hallarse la tranquilidad pública. = Mañana á las nueve 

me constituiré en la panera donde existen los granos, acompañado del co¬ 

misionado Don Andrés Montenegro, y el correspondiente Escribano para 
disponer la venta de aquellos, que es lo que toca al estado del expedien¬ 

te ejecutivo seguido en el asunto. = Dios guarde á V. S. muchos años, 

Badajoz y Noviembre diez y ocho de mil ochocientos veinte y uno.=I. 

I. D. P.=Julián López,=Señor Provisor Presidente de la junta Diocesana. 

El Señor Coronel del Regimiento infantería del Príncipe ha hecho 

proposición á esta Intendencia de tomar mil fanegas de trigo del existen¬ 

te en la panera de esta ciudad al precio justo de su tasación en cuenta 

del prest de la tropa de su Regimiento; y no encontrando inconveniente 

por parte de esta Intendencia para acceder á tan justa solicitud, he acor¬ 

dado, que se entreguen las expresadas mil fanegas de trigo al habilitado 

Don Juan Pacheco, que al efecto comisiona el mismo Señor Corone!. Lo 

comunico á V. S. para inteligencia de la junta Diocesana, y demas efec¬ 

tos correspondientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Badajoz diez y 

nueve de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno. = 1. I. D. P. = Ju- 

lian López.=Señor Presidente de la junta Diocesana de este obispado. 

La junta Diocesana de esta capital nada ha providenciado acerca del 

trigo recaudado por el medio diezmo , y primicia del presente año por 

no haberlo considerado oportuno; y en vista del oficio de Vé S. de este 

dia, ha acordado, conforme á lo que anteriormente tiene resuelto, que 

se entreguen al habilitado Don Juan Pacheco, comisionado del Señor Co¬ 

ronel del Regimiento infantería del Príncipe, mil fanegas de trigo de las 

existentes en la cilla de esta ciudad al precio de veinte y tres reales ca¬ 

da una, en que han sido tasadas; debiendo advertir á V. S., que en la 

certificación de los frutos recaudados en esta ciudad son comprendidos los 

que existen en la villa del Montijo, y han devengado los vecinos de ella* 



y de la Puebla del Montijo, que han sembrado tierras en término, y ju 

risdiccion de esta capital, á cuyo diezmatorio no serian responsables er 

otro caso por ser las dichas villas, y sus parroquias del Priorato de León.— 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Badajoz diez y nueve de Noviembre 

de mil ochocientos veinte y uno. = Gabriel Rafael Blazquez Prieto. = Se¬ 

ñor Intendente interino de esta Provincia. 

La junta Diocesana, de esta capital, conforme á lo que tiene acorda¬ 

do, se halla dispuesta á poner en la Tesorería Nacional de esta Provin¬ 

cia tres mil y quinientos reales de vellón, que tiene recaudados en esta 

ciudad. = En poder de Juan Maclas Falero vecino de la viila de Valver- 

de de Leganés existen mil quinientos cincuenta y nueve reales, y vein¬ 

te maravedís de vellón á disposición de la junta, la que, si V. S. gusta, 

dara la correspondiente libranza en favor de la persona, que determine, 

dándose á la junta la respectiva carta de pago en la Tesorería Nacional; 

y por este orden podra la junta proporcionar otras cantidades, luego que 

adquiera noticias de varios pueblos, continuando la junta en observar los 

principios, que tiene adoptados, y á V. S. ha manifestado. 

Don Antonio Silva Gómez ha recibido de orden de V. S. ciento se¬ 

senta y nueve fanegas y media de habas, que al precio de veinte y siete 

reales cada una importan cuatro mil quinientos setenta y seis reales, y 

diez y siete maravedís; y espero se sirva V. S. dar la orden conducen¬ 

te á que recogiéndose el recibo del mencionado Don Antonio Silva Gó¬ 

mez, se expida en favor de la junta la correspondiente carta de pago; y 
que lo mismo se egecute con el recibo del habilitado del Regimiento in¬ 

fantería del Príncipe, luego que éste lo entregue, acabando de recibir las 

mil fanegas de trigo en virtud de la libranza despachada por la junta. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Badajoz veinte y uno de Noviem¬ 

bre de mil ochocientos veinte y uno. = Gabriel Rafael Blazquez Prieto. = 
Señor Intendente interino de esta Provincia. 

En consecuencia de las reclamaciones del Asentista de provisiones Don 

Andrés Alvarez Guerra, y de acuerdo con el Sr. Intendente interino de Ejér¬ 

cito, he dispuesto se entreguen al mismo Asentista de los granos existen¬ 

tes en la cilla de esta capital cien fanegas de trigo; quinientas de cebada, 

y veinte de garbanzos al precio de su tasación, y en parte de pago de 

lo que se adeuda al interesado por la Hacienda publica. Lo que comuni¬ 

co a V. S. para su conocimiento, y demas efectos correspondientes. = Dios 

guarde á V. S. muchos años. Badajoz veinte y uno de Noviembre de mil 

ochocientos veinte y uno. =1. I. D. P. = Julián Lopez. = Señor Provisor 

Presidente de la junta Diocesana de este obispado. = Al márgen.=P. D.= 

El recibo de Alvarez Guerra se remitirá inmediatamente por la junta á 

esta Intendencia para formalizar los abonos respectivos.=L I. D. P.=Lopez. 

En virtud de lo que V. S. me manifiesta en oficio de ayer, he acor¬ 

dado con anuencia del Señor Intendente interino de Ejército, que los mil 

quinientos cincuenta y nueve reales, y veinte maravedís de vellón, que 

existen en poder de Don Juan Macías Falero, vecino de la villa de Val- 



verde de Leganés, se entreguen á Don Luís Rodríguez, Capitán de la 

compañía de Artillería de esta plaza bajo el correspondiente recibo, el 

cual unido á los del habilitado del Regimiento de infantería del Prín¬ 

cipe, de Don Antonio Silva Gómez, y de Don Andrés AJvarez Guer¬ 

ra por las fanegas de grano, que han recibido, podrá V. S. servirse pa¬ 

sarlos á esta Intendencia, quien dispondrá, que inmediatamente se libre 

por el importe de todos la correspondiente carta de pago á favor de la 

junta Diocesana, siendo cuanto puedo contestar al oficio de Y. S. del dia 
de. ayer. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Badajoz veinte y dos de Noviem¬ 

bre de mil ochocientos veinte y uno.=I. I. D. P. Julián López. =tSeñor 
Presidente de la junta Diocesana de este obispado. 

Satisfecha esta Intendencia del zclo con que últimamente ha proce¬ 

dido esa junta en el apronto del primer tercio de la contribución del Cle¬ 

ro designado al obispado de esta ciudad, remediando así la gravedad de 

las obligaciones á que se ha atendido entre las infinitas que rodean la Te¬ 
sorería 5 y hallándose hoy en el estado mas crítico por consecuencia de 

las mismas, me dirijo á "V. S. en la segura confianza de que continuan¬ 

do. sus buenos oficios se sirva pasar en el dia de mañana á la Tesorería 

principal de rentas la mayor suma que le sea posible por cuenta del res¬ 
to del espresado tercio vencido; sirviéndose avisarme de la que fuere pa¬ 
ra Jos efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Badajoz veinte y siete de Noviem¬ 

bre de mil. ochocientos veinte y uno. = C. I. I. D. P.=Julian López. =í 

Señor Presidente de la junta Diocesana de este obispado. 

Píe recibido los oficios de V. S. de veinte y uno, veinte y dos, y 

veinte y siete del corriente; é inmediatamente se ha determinado lo con¬ 

ducente á la entrega de los granos, y cantidades, que en ellos se espre- 

san; y ademas se entregarán en el dia presente tres mil reales de vellón 

en la Tesorería Nacional de esta provincia; bajo cuya inteligencia pue¬ 

de V. S. ordenar se extienda la correspondiente carta de pago á favor 
de la junta Diocesana de esta capital. 

Dios guarne á V. S. muchos años. Badajoz veinte y ocho de No¬ 

viembre de mil ochocientos veinte y uno. =Gabriel Rafael Blazquez Prie¬ 
to^ Señor Intendente interino de esta provincia. 

Pie dado cuenta al Rey de cuanto exponen V. SS. en treinta del mes 

proxiino pasado acerca de las'contestaciones, que habían tenido con el In¬ 

tendente de la provincia respecto al pago del primer tercio del subsidio,~ 

corno también de lo que manifiestan en dos del mes actual contestando la 

Real orden de veinte y seis del anterior, y demas que comprende su indi¬ 

cada manifestación, é igualmente de lo que avisan en siete del presente, y 

con fecha diez del mismo el presidente de la junta sobre tasación, y ena- 

genacion de los efectos existentes en las cillas para cubrir el primer ter¬ 

cio del subsidio; y en vista de todo ha resuelto S. M., que esa junta 

esté á lo prevenido en la circular del Crédito público de diez del cor- 

7 



nenie, y decretos á que se.refiere; esperando S. M., que persuadida de 

la importancia de sus atribuciones, y movida por los sentimientos que le 

animan en favor del sistema constitucional, nada le restará que practi¬ 

car para acreditar su zelo por el bien de la Iglesia, y del Estado; lo 

que de Real orden comunico á V. SS. para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. San Lorenzo veinte y uno de 

Noviembre de mil ochocientos veinte y uno. = Vicente Cano Manuel.^ 

Señores Presidente y vocales de la junta Diocesana de Badajoz. 

Excelentísimo Señor.=He recibido la Real orden de veinte y uno de 

este mes con la resolución de que la junta Diocesana de esta capital es¬ 

té á lo prevenido en la circular del Crédito público de diez del corrien¬ 

te, y decretos á que se refiere, sin que aquella haya sido comunicada 

á la dicha junta, ni estampada en el artículo de oficio de la gaceta de 

Madrid; y he determinado la convocación de los ausentes individuos de 

la propia junta para que se enteren todos del estado del negocio, que les 

está confiado, y se acuerde lo que se estime correspondiente con el ze¬ 
lo que les anima por el bien de la Iglesia, y del Estado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz veinte y siete de No¬ 

viembre de mil ochocientos veinte y uno. = Excelentísimo Señor.=Gabriel 

Rafael Blazquez Prieto.=Excelentísimo Señor Secretario de Estado, y 
del despacho de Gracia y Justicia. 

Para desvanecer las dudas, que han ocurrido á diversas juntas Diocesanas, re¬ 
mover las dificultades, que han experimentado en la egecucion de algunos artículos 
de los decretos de las Cortes de veinte y nueve de Junio último, y facilitarles au¬ 
xilios para la dotación del Clero, y del culto; ha resuelto S. M., que incluya á V. S 

como lo verifico, para su inteligencia, y gobierno un ejemplar de la circular *que 

la junta Nacional del Crédito público ha comunicado con fecha diez del mes actual. 

Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo veinte y tres de Noviembre dé 

mil ochocientos veinte y uno. Vicente Cano Manuel, Señor Presidente de la jun¬ 
ta Diocesana de Badajoz. J 

Junta Nacional del Crédito público ¡= Clero. = Por el Ministerio de Gracia y Tus- 

tieia se ha comunicado á esta juma con fecha de veinte y nueve de Octubre último 
lo que sigue: 

”Habiendo recurrido al Rey el Cabildo Metropolitano de Zaragoza en solicitud de 
que se suspenda el traspaso al Crédito público de los bienes de aquellos dos Templos 
Metropolitanos, ínterin se ve el resultado del producto de1 medio di.zmo y primicia 

destinado á cubrir las obligaciones correspondientes al culto, y al Clero; ha tenido á 
bien resolver S. M. se diga a la junta Diocesana de Zaragoza, que conforme el artí¬ 

culo i9 de la instrucción del Crédito público de 8 de Agosto, promueva el correspon¬ 

diente expediente ante su comisionado en aquella ciudad para la reservación de los bie¬ 
nes, de que hablan, los artículos g.° y 7° de los decretos de las Cortes de 2o de fu¬ 

mo, y que se encargue á V. SS. prevengan á los comisionados del Establecimiento de 
su cargo, que teniendo en consideración las reclamaciones dirigidas al Gobierno por las 

juntas Diocesanas para la reservación de los bienes del Clero y Fábricas de las Igle¬ 
sias por considerar insuficiente el medio diezmo para su dotación; procedan en la ocu¬ 

pación de dichos bienes con la limitación ó excepciones, que prescribe el citado articu¬ 

lo 5. y que instruyan con la mayor actividad los expedientes, que las juntas Dioce¬ 
sanas promuevan conforme al indicado articulo 19 de la instrucción de la Dirección del 

Crédito pu ico, ¡índoles inmediatamente el curso marcado en este mismo artículo v 
en los referí os 5. y ^ /os deCret0S ¡as Q¿rtes^ ¿ fin ocurrir con el opor- 

tuno ref l0 a Jue no falte lo necesario á la dotación del Clero, y del culto, si es 
que no alcanzase el medio diezmo a los dos objetos. Lo que de Real irden participo á 

V. ÍS. par >n e i gene t a y cumplimiento en la parte que les toca; en inteligencia de 
que con esta fecha ¡0 comunico a las juntas Diocesanas para que lo cumplan én cuanto 
les pertenece. S Lo transcribe á V. la junta, adviniLo, \ue para ¡levar á efZ 



lo proscripto en la Real orden inserta, lo que en el particular previenen los decretos 
que cita, y lo determinado con acuerdo de la comisión de visita se ha de tener pre¬ 
sente'. l.° Que se proceda desde luego a la entrega de inventarios, y relaciones cir cutis* 
ranciadas de todos los bienes, y derechos que posee el Clero, y las Fábricas de las 
Iglesias, y deben exigir los comisionados especiales de las diócesis con arreglo al ar¬ 
tículo^ l.° de la instrucción provisional: 2.° Que ínterin otra cosa se determina se de¬ 
jen á los Cabildos las rentas, que hubiesen recaudado, y existan en su poder proce¬ 
dentes de dichos bienes, y lo propio las que recauden en lo sucesivo: 3.0 Que las 'ofi¬ 
cinas del Crédito público tengan razón puntual, y exacta de los referidos^productos, 
para lo cual los comisionados especiales exigirán de aquellos, y pasarán á las mismas$ 
las noticias y cuentas y y demas que juzguen indispensables y correspondientes á la admi¬ 
nistración, y arriendos de los citados bienes: 4.0 Que aun cuando por ahora queden-en 
poder de los Cabildos y se han de formar cargo los comisionados principales con refe¬ 
rencia á dichos datos, y con intervención de las Contadurías de todos ellos en las cuen¬ 
tas bimestrales, con distinción de especies, como si realmente hubiesen ingresado en 
la Comisión, aunque con la expresión conveniente: £,° Los comisionados especiales ins¬ 
truirán inmediatamente los expedientes de que hablan los' artículos 5.0 y 7.0 de los de¬ 
cretos de las Cortes de 29 de Junio próximo pasado, entendiéndose para su formación 
con las juntas Diocesanas, á las cuales deberán dirigirse los Cabildos siempre que ten¬ 
gan que hacer alguna reclamación: 6.° En ellos ha de constar: l.° el producto anual de 
dichos bienes: 2.° el del medio diezmo: 3? el número, y clase de Eclesiásticos entre. 
quienes se ha de distribuir'. 4.0 lo necesario para el culto', y con informe previo de los 
comisionados especiales se dirigirán á la junta para la oportuna resolución de acuerdo 
con la comisión de visita: 7.0 Los comisionados especiales tomarán conocimiento exacto 
de la masa decimal para la seguridad de las operaciones, y cálculos que sobre su im¬ 
porte deben hacerse, y son interesantes al bien común, que de ellos ha de resultar. Fi¬ 
nalmente, como estas determinaciones, aunque interinas, se dirigen principalmente á es¬ 
tablecer las bases precisas para la subsistencia del Clero, y dotación del culto; pues 
así las Cortes como el Gobierno, y aun esta junta, se hallan bien penetradas de lo 
urgente, que es ocurrir prontamente á tan importantes objetos, de los cuales va á ocu¬ 
parse en breve el Cuerpo legislativo, es indispensable, que entre los comisionados espe¬ 
ciales, los empleados del Establecimiento, y los interesados reyne, según se espera 
la mejor armonía, y buena fé, prestándose todos á cumplir respectivamente cuanto les 
compete, evitando contestaciones impertinentes, y odiosas, perjudiciales siempre al buen 
servicio. ~ Dios guarde á V. muchos años. Madrid diez de Noviembre de mil ocho¬ 
cientos. veinte y uno. es Bernardina de Temes. ee¡ Bernardo de Borjas Tarrius. :=¡ José Ara- 
naldeA 

He dado cuenta al Rey de la instancia dirigida por la junta Diocesana de Hues¬ 
ca en solicitud de que se consideren como propiedad de la misma las paneras, y de¬ 
nsas oficinas, que servían para los diezmos, bien fuesen los perceptores Eclesiásticos 1 
bien seculares i y en su vista ha tenido á bien declarar S. M., que las juntas Dioce¬ 
sanas con arreglo al decreto de las Cortes de veinte y nueve de Junio último pue¬ 
den disponer libremente de las paneras, bodegas, lagares, y demas oficinas de esta 
clase, que servían para la recolección, y custodia de los diezmos, que hayan corres¬ 
pondido al Qero en pleno dominio, bien sean de las corporaciones Eclesiásticas su¬ 
primidas, bien de los existentes, que han cesado en el derecho de recaudarlo-;; mas 
no así de las de propiedad de partícipes legos, con quienes las juntas Diocesanas po¬ 
dían convenirse para su uso por ahora en caso de necesidad: lo que de Real orden 
participo á V. S, para su inteligencia, y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años, San Lorenzo veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos veinte y uno. ^ Vicente Cano Manuel, e: Señor Presidente de la 
junta Diocesana de Badajoz. 

Excelentísimo Señor, ~ He recibido las Reales órdenes de veinte y tres, y vein¬ 
te y cuatro de Noviembre próximo, que V. E. me ha dirigido con un ejemplar de 
la circular comunicada en diez del propio mes por la junta Nacional del Crédito pu¬ 
blico; y lo haré todo presente á la Diocesana de esta capital en su primera próxi¬ 
ma sesión. 

Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Badajoz primero de Diciembre de mil ocho¬ 
cientos veinte y uno. s= Excelentísimo Señor. ^ Gabriel Rafael Blazquez Prieto. {= Ex¬ 
celentísimo Señor Secretario de Estado, y del despacho de Gracia y Justicia. 

Excelentísima Señor.=La junta Diocesana de esta capital en vista de 

las Reales órdenes de veinte y uno, veinte y tres, y veinte y cuatro de 



Noviembre próximo, con la circular de la junta Nacional del Crédito 

publico de diez del propio mes, no ha podido menos de reconocer con 

dolgr, pero sin queja, ni sentimiento alguno malo contra la religiosa y 

fiábia Constitución política de la Monarquía Española, que la cuestión es¬ 

tá resuelta de hecho por el Intendente interino Don Julián López, sin 

habérsele contenido en sus acelerados procedimientos, y que las Iglesias, 

y el Clero dé este obispado son por ahora en la sociedad la única cla¬ 

se, maltratada, y condenada a una indigencia estremada con el lenitivo 

de unas esperanzas, que podrán verificarse en lo sucesivo. 

- A algunos, como á los Magistrados de las Audiencias, se han dupli¬ 

cado sus sueldos; y todo individuo del Ejercito permanente, ademas de 

haberse decretado aumentos, gozará según la ley constitutiva del mismo 

Ejercito de nueve de Junio último un sueldo fijo sin descuento ni aun 

paia las rentas, que después de su muerte han de gozar sus viudas é hi¬ 

jos de ambos sexos; y los mismos empleados cesantes, aunque no pres¬ 

ten servicio alguno, á causa de haberlo prestado, tienen señalada, y ase¬ 
gurada su dotación. 

.A las Iglesias, y al Clero de esta diócesis faltan desde luego en realidad 

sus rentas, como desgraciada é inesperadamente lo están experimentando; 

y aunque con una mano se les api ico esclusivamente para su dotación la 

combatida y reducida cuota de diezmos, y primicias; con otra se les quita, 

y arrebata la masa decimal, y primicial apresuradamente aun antes de 

estar enteramente concluida la recolección para la enorme, y anticons¬ 

titucional contribución de treinta millones de reales de vellón, cuando ya 

se había expuesto, y era evidente, que si satisfecha ésta con los demas 

gravámenes restase algo, seria una porción proporcionada por su tenui¬ 

dad para que los Eclesiásticos indotados riñan sobre su distribución, y 

adquieran sobre su miseria la mútua enemistad, las hablillas, y el des¬ 
precio en el público. 

# -h>espues de haberse representado al Rey por medio de V. E. lo que 

la junta Diocesana ha estimado conveniente para que S. M. se dignase 

resolver en diversos puntos, sin haberse olvidado el recurso prescripto en 

el articulo j. del decreto de las Cortes; sin embargo de que ni este recur¬ 

so es satisfactorio, ni la junta Nacional del Crédito público está bastante¬ 

mente autorizada para proporcionar por sí el remedio adecuado, V. E. 

nada ha comunicado sino la pura Real resolución de que la junta Dio¬ 

cesana esté á lo prevenido en la circular del Crédito público de diez de 

Noviembre inmediato, y decretos á que se refiere; quedando tácitamen¬ 

te reservada para un indefinido tiempo ulterior la decisión de los puntos 

de la preferencia de la dotación ó contribución; del repartimiento de los 

frutos á las Iglesias, y Clero, ó de su conservación para el pago de la 

contribución, del arreglo de las pensiones de la Mitra, y de la preten¬ 

sión del Alcalde de Zafra; y ademas es notable, que Don José Antonio 

Gallardo, secretario honorario del Rey constitucional, y comisionado 

especial de la junta Nacional del Crédito público en esta diócesis, pa- 



ra la egecucion de los artículos 4.0, $.°5 6.°, 7.0 y 8.° del citado decre¬ 

to de las Cortes, aspira, según oficio suyo de once del corriente mes, 

á egecutarios á la letra con arreglo al tenor de la instrucción provisio¬ 

nal de ocho de Agosto próximo, por no habérsele comunicado, como 

ni tampoco á las oficinas de esta capital, la citada circular de diez de No¬ 

viembre inmediato, y con atención á las prevenciones, que dice haberles 

hecho en veinte y siete del mismo la Contaduría general de recaudación 
del Crédito público. 

Las Cortes ordenaron se repartiesen los treinta millones por el pre¬ 

supuesto, que ofreciese el noveno en el año común del último quinque- 

nio; y aprobaron el repartimiento, cargando a esta muy pequeña dióce¬ 

sis con la cantidad de doscientos cincuenta y nueve mil setenta y cinco 

reales, la cual debe ser respectiva al noveno de este obispado, y de los 

partidos de Mérida, Llerena, y Villanueva de la Serena, por haber es¬ 

tado incluido el de todos los expresados territorios en la escritura de 

arriendo por diez años, que otorgaron los Señores Comisario general 

de Cruzada, y Tesorero general del Reyno, y el prebendado Don 

Manuel de Silva en Madrid á treinta y uno de Octubre de mil ocho¬ 

cientos y catorce ante el Escribano Don Antonio de los Ríos; y esta cir¬ 

cunstancia es enoimemente perjudicial á las Iglesias, y Clero de esta dió- 

cesis, de cuyos frutos decimales, y primiciales se ha empezado, v po¬ 

drá continuarse á exigirse la contribución sin que la junta Diocesana pue¬ 

da tener noticia en algunos meses después de haberse concluido la reco¬ 

lección del aceyte para repartirla con la proporción, y justificación, que 

V. E. mismo ha encargado, con respecto á la masa decimal, y primicial, 

que ha estado sujeta al noveno extraordinario en los dichos partidos de 

Merida, Llerena, y Villanueva de la Serena; no siendo bastantes á sub¬ 

sanar el perjuicio de las Iglesias, y Clero de este obispado todos los de¬ 

rechos, y acciones, que puedan declararse á la junta Diocesana, después 

de haber pagado, para cobrar la cuota de la contribución en dichos parti¬ 

dos. La junta Diocesana se ha engañado en la esperanza de que se la exi¬ 

miría de toda contribución ó subsidio, y no se la ha dejado respirar des¬ 

de que los Intendentes interinos sin aguardar la contestación al oficio de 

catorce de Octubre próximo, empezaron desde el dia siguiente con sus 

visitas al presidente de la junta, y con sus evasivas esplicaciones á la guar¬ 

nición de esta plaza; contra las que el cabildo de la Catedral tuvo á'bien 
pedirles una satisfacción. 

La junta Diocesana de Badajoz esperando las resoluciones, que sean 

del Real agrado de S. M. sobre todo lo expuesto, sucumbe por último 

bajo el imperio de las circunstancias; ha acreditado, y acreditará su ze- 

lo por el bien del Estado, aun espigándose sobre fin punto, que se ha 

dicho no tocar en caso alguno á su juicio, é interesa á todo’ciudadano; 

no ha usado, ni usará sin expresa Real resolución de su autoridad pa¬ 

ta distiibuir a las Iglesias, y al Clero los frutos decimales, y primicia¬ 

les responsables á la contribución, mientras ésta subsista, ó’no haya sido 



enteramente satisfecha; ha desmayado con disposición á ordenar de una 

vez a sus subalternos, que todo lo tengan, y lo entreguen al Intenden¬ 

te u otro comisionado del Gobierno para que se cobre la contribución 

como, y cuando se quiera, y se aplique el resto á las Fabricas de las 

Ig esias para los gastos necesarios en las funciones del culto divmo con 

Jo que no se completará su renta según el último quinquenio: y se’ vea 

entonces incontestablemente, aun por los mayores enemigos de la Igle¬ 

sia, y del Clero, que los Eclesiásticos de este obispado, cualquiera que 

sea su edad, y cualesquiera, que sean sus dignidades, y méritos, deben 

comerlo que tengan, si tienen algo antes adquirido, ó encomendar¬ 

se a la candad de los fieles, ó ganar sus alimentos con otro egercicio. La 

junta, que no puede mas para acreditar su zelo por el bien de la Igle¬ 

sia, y que se ha reconocido, y reconoce imposibÜhada para llenar su en¬ 

cargo de proveer á la subsistencia del cuito divino, y de sus ministros, 

. Cef ’ e“ ,la celebrac,on de sus sesiones, abándonandolo todo á discre¬ 
ción del Gobierno, con deseos de que no haya ulterior reunión de sus 

individuos, mientras las justas y benéficas intenciones de las Cortes, y del 

Rey no puedan ser realizadas con otras providencias, según anuncía Ja 

junta Nacional del Crédito público al fin de su citada circular: todo lo 

cual, acompañando un estado de las rentas eclesiásticas de esta diócesis en 

un ano común del último quinquenio, comunico á V. E. de acuerdo de 

a junta Diocesana á fin de que se sirva elevarlo á la consideración de 
o. M. para los efectos de su Real agrado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz quince de Diciembre de 

mil ochocientos veinte y uno. =Excelentísimo Señor.=Gabriel Rafael Blaz- 

quez Prieto. = Excelentísimo Señor Secretario de Estado, y del despacho 
de Gracia y Justicia. * 

Estado de tas rentas que resulta á cada uno de los interesados en los diez¬ 

mos de este obispado por el año común del quinquenio desde 1816 hasta el 

e i 2 o inclusive con la debida distinción de lo que son diezmos, y primi¬ 

cias, lo que son derechos de estola, y propiedades que se conservan á los 

rarrocos, las propiedades que no se conservan, y el total: todo conforme á 

las superiores resoluciones del Gobierno, y acuerdos de la junta Diocesana, 

y que jorma la Contaduría de la misma con remisión á los documentos 
que obran en ella. 

Pueblos y partícipes. 

Badajoz. 
Señor Obispo.. 

Su haber en diez- Derechos de es> Propiedades que 
mes, y primicias.. tola. se conservan. 

Fábrica de ella. 
Cura del Sagrario.. . . . 
Idem de San Andrés. . 
Idem de la Concepción. 
Idem de Santa María. , 

220.635. 7- 
44S-0ol. 

- -. . — 

74 3Í.3. 32. 
3 96s- 20.... 4.421. 20... 207. 8.... 
3 90.3- J9-.. 3 006. 26.... aso. ,16.... 
4-070. 28.... 2.405. 20.... 232. I7.... 
4.I3O. 2S.„. 9S9. 137- 17.... 

Propi 
no se 

edades que 

conservan. 

6 
93- 
20. 

41 i. 6 
351. 
214. 



Pueblos y partícipes. Su haber en diez¬ 
mos, y primicias. 

Fábrica de San. Andrés. 
Colegio Seminario. . . . 
Olivenza: Santa Marta. 
Curato.t .. r . T 

366. 30 ... 
105.531. 26.... 

7-237- 12.... 
3-635 I3-- 
3.635. I3—• 
3.635. 13.... 

3635- I3— 
2.35O. 1... 

Beneficio.. 
Otro... 
Otro. 

. Otro.• . 
Sacristán mayor. 
Fábrica.. 
Olivenza: Magdalena. 
Curato.. .... 
Beneficio. .. 

7.3OÍ. 16.., 
Q f'.ACk IX 

Otro.. 
Otro ............ 
Otro... 
Sacristán mayor... .... 
Fábrica. ... 

6 1'49 
3649- la.,.. 
3.049. 1 ..... 
3649. 13..., 
2.395. 26. .. 

San Jorge. 
Curato. .......... 
Sacristán mayor. .... 

4-970, a... 
1251. 2.... 

Fábrica.. 
San Benito* 

Curato.. 
Sacristán mayor. 
Fábrica. . ... 

4 973- 24.... 
I.293. 22.... 

Santo Domingo. 
Curato.. 
Sacristán mayor. ..... 
Fábrica. ............ 

4-979- 9— 
1.296. 33.... 

Villa Real. 
Curato.. . # . . . 
Sacristán mayor. 

.Fábrica. 
Táliga. 

Curato... , , 
, Sacristán .mayor. . . . 
Fábrica, . . ... 
. Valverde de Regañes. 
Curato. . ... 
Sacristán. .. 

. Fábrica.. 
Albuera. 

Curato. .. . . t , . 
Sacristán. 
Fábrica. . .. . . , 

Talayera.. 
Curato.. 
Sacristán. 

.Fábrica. .. 
Villar del Rey. 

^Curato. . . 
Sacristán. ......... 

.Fábrica. ... . . .. 
Roca. 

. Curato. . . . . *. ’. . . . . 
.Sacristán. . ^.. 
Fábrica......... 
Almendral: San Pedro. 
Curato. 

4.988.13..., 

1.292. 23..., 

479O. 21.... 
1.298. 7.... 

4 4O8 20.... 

49S. 28.... 

2.74I. 9.... 

1.91.5. 30»... 
498. 2b..-r 

959- 1-- 

13.289. 12.... 
586. 28..., 

3.726. 5..., 

3.348. 27..., 
498. 28 ... 

3-116. I4. 

3-120. I5 - 

498. 28.... 

.602. I9.... 

8,013. 21..., 

Derechos de es¬ 
tola. 

Propiedades que 
su conservan. 

Propiedades que 
no se conservan. 

2s0. 
3? Q79. 26.’..’ 

443- 5- 

I.O76. 
452. 

• . . . .. .. 

•452.. 
452. 

.* 

452. .«< 
I.bb6, 
1.220. .... 

• • • . . . . 

.44.4 .4 .4 S-5S7- 13- 

9O4. 6,.., 
436. 6.... 
436. 6...w 
436. 6... 

... , 

436. 6... 
1.221. .... 
I.IO5. 33. .. 

. 

48O. 27.... 
I36. 

160. .... .. 

IÓ4. 7.. 2.634. í?. * 

273- I3-- 
090. 20.... 
030., 3.... 

100. .... 
¿i*# *; 

3*2S9. 2. 

408. .... 
036. 10.... 
121. 17.... 

Í33. 12.... 
* sol ’ * .* 

4 I44. 28. 

2o8. 20.... I56. 23.... 
0s9. 
053. 

126. . 

4-377- 13. 

672. 3O.... 
O32. 17.... 
160. 17.... 

45- 12.... 

3-499- I3' 

859.27....' 

527- 
501. 20.... 

223. ..... .......... 5 °45- 3l- 

564.13..., 
293. 
lio. 27.... 

16 2. .... 

150."! 

1.798. .... 
989. .... 

667. Í7... , ■... —. 

647- 7-—■ • • ... • 3-510- 6, 

2*359* ...^ 
6I7. 

Í45- — ! 

% ....' . 

.200. .... 

»s.: 
435- . 1.112. 12." 

I.687. 27.... 416. ..-.r -. •*...* » 



Pueblos y partícipes. Su haber en diez¬ 
mos, y primicias. 

Sacristán. 498. 28.... 
Fábrica.. . . . . 2.181. le.... 

Idem Magdalena. 
Curato. 5.OI9. 17.... 
Sacristán. 498. 28.... 
Fábrica. 3 429. 22.... 

Torre. 
Curato.. . 3.9O3. 4... 
Sacristán. . . .. 498. 28.... 
Fábrica. 2.372. le.... 

Nogales. 
Curato. 3-789. 3— 
Sacristán... 498. 28.... 
Fábrica. I.723. 27.... 

Salvaleon. 
Curato... 1.882. 17.... 
Beneficio. 1-873- 33— 
Sacristán. .. 498. 28.... 
Fábrica.. 2.01s. 22.... 

Salvatierra. 
Curato. 2,072. I4.... 
Beneficio.. 2,204* 28.... 
Sacristán.. 498. 28.... 
Eábrica. 2.I99. 6.... 

Alconera. 
Curato... 2,793,22.... 
Préstamo. . 2.701. 9.. 
Sacristán. . .. 498. 28.... 
Fábrica.-.. . 1 802 8 

Zafra• 
Colegiata. 
Curato.C 9.7I4. 28.... 
Beneficio.j 
Sacristanes.. 997. 22.,.. 
Fábrica. .. 8.841. 

Feria. 
Curato. H.O79. 16... 
Sacristán. ... ....... . 498. 28... 
Fábrica. 7-514- 4- 

Villalba. 
Curato. .. 6.202. 20.... 
Beneficio... 3.260. 29.... 
Sacristán.. 498. 28.... 
Fábrica. 3.101. 12,... 

Corte. 
Curato.. 3.446. 7... 
Sacristán. 498. 28.... 
Fábrica.•. . 68a. 21.... 

Solana. 
Curato. 3.924. 25.... 
Sacristán. 498. 28.... 
Fábrica. £47. 20... 

Parra. 
Curato. ...... 6.493.19.... 
Beneficio. 2 801. 23.... 
Préstamo... 2.892. 15.... 
Sacristán... ... 49S. 28.... 
Fábrica... 

Morera. 
2-949- 9 ... 

Curato. ... .... 2.512. 10.... 

Derechos de es¬ 
tola. 

Propiedades que 
se conservan. 

Propiedades que 
no se conservan. 

218.. . . . 

494. 6.... . I.S65. 18. 

2.7OI. 

4OO. .... 
. . 

646. 11.... 2.241. 21. 

S62. 6.... 
482. 

754. . 
120. 

'•"i. 2.400. . 

500. .... 
108. 

63. . 
125. 4.... 64. 

573. 
10a. 

I7O. 12.... . 

3*o.:. 
69.27.... . 450. 33- 

1-475- 13-- 
326. 

132. .... . 
66*.. 

519- 3— . 643. 16. 

272. 12.... 

za. . _ 

I.3O7. 20.... «£ * * *.* 49 376. 4. 

225. 

2-735- 1-. . I.894 *8. 

I.269. ?-• 
5S6. 

453- 27.... . 
752. 25.... 1 181. 20. 

145. 20... 
72. 27_ 

31. . 
ld.2. ‘.. . 

145- 9— 423- . 

772. I3-. 
272. 

100. . 
216. 20.... . 436. . 

361. 13... 

155. 
336. . 

110. .. 
637. ... 

637- •• 

’ 3OO.' ‘ ' 
4S9- ... 

390. 28, 

i 11. 

. 120. 1. 
168. I3. 



Pueblos y partícipes. 

Sacristán.. ... 
Fábrica. 

Santa Marta. 
Curato. 
Sacristán. 
Fábrica. .. 

Albur quer que. 

Arcipreste 2 beneficios. 
Otro con uno. 
Otro con uno. .. 
Otro con uno. . .. 
Otro con uno y medio. 
Otro con unor .. 
Otro con medio. 
Otro vacante con uno. 
Otro con uno.• . 
Otro con uno.. 
Otro .vacante con uno.. 
Sacristán.. 
Otro sacristán.. 
Fábrica de Santa María. 
Fábrica de San Mateo. . 

Codocera. 
Curato. . . .. 
Sacristán. 
Fábrica. 
Barcarrota: Santiago. 

Curato Vicaría. . 
Beneficio.. 
.Sacristán Beneficiado. . 
Fábrica. ........... 
Id. N. S. de Soterraño. 
Curato. 
Beneficio. 
Sacristán Beneficiado. . . 
Fábrica.. 

Alconchel, 
Curato. 
Sacristán . . .. 
Fábrica.. 

Cheles. 
Curato. 
$acristan.* 
Fábrica.[ 

Villanueva. 
Curato. 
Sacristán. 
Fábrica. 

Higuera de Bargas. 
Curato.. 
Sacristán. 
Fábrica.. 

Zahinos. 
Curato. 
Sacristán... 
Fábrica. 

Oliva. 
Curato.. 
Teniente. 
Sacristán. 

Su haber en diez¬ 
mos, y primicias. 

498- 28... 
1.860. 28... 

6764. 26... 

498- 28... 
4.7O7. 16.. 

3-?6?- 20... 
1 985- I9- 
I.985. 19... 
1.985. 

2.978. 
1.985. 

992. 
I.985 

1-337* 
3 337- 
*•337- 

derechos de es- Propiedades que Propiedades que 
tüla’ se <^serva.n. no. se.conservan. 

19.. . 

12.. . 
19* 
2?~ 
*9- 
20. 
20. 
20... 

2.766. 

1 349- 2. 

1 422. 26... 

223.‘ 8..., 

7-202. 20.... 
3-3*5* 16.... 
1- 986.20.... 
5-386. 8.... 

S-2,59- 11.... 
3-341. 3I-- 
2- 494- 3l- - 

7-- 

10... 
2.832 

9.9O9. 
550. 

2-952. 
630. 
528. 12.... 

3.666. 33.... 

606. 

1S?. 7-- . 
135- 13— . 

539- .* 

905. 30.. 
400. 23.. • • •.. 

466. ... . 

700. .... .... 
700.;;: 

• ... 

700. 
700. 
1-050. 

700. . . • • • *••••«• 

360... 
700. . 

460- I. i.’..'"'' 
.. 
781. 27... . 

1-209. 10.. 
2.356. *3o! 
1515- . 

1-041- .. 
34s- I3. 
25 I- 27.... 4. 

• 120. ”! 

9j9- I7-. 1-474- H- 
r 

SO9. ., 
520. . 

1.227. 
148. .. 
214. 
4SI. 22.. 

2-495- 2?.. 
6I3. 
987. 25.., 

1.606. 22.. 

680. 27. 

6.OO4. 4! 

546. . 
180. .. 
160. 7.. 

173. .. 

128. 17.. 

3.685. 7.... 
299. 20... 

1.912. 25..,. 

4.287. 32.... 
730. 
728. 21.... 

2-7S.3- 32-. 
2.200. 
665. 

2.190. 27..., 
1.092. 13.... 
I*l72- 13-- 

I.I9O. 14,... 
469. 20.... 
344- 22.... 

365* ... 
120. .... 

6%5 13-. 

500. . 

1.116.* ' ' 

.. *« 
66. . 

1-325. 

’ 822. 
2s0- 

9 



Pueblos y partícipes. Su haber en diez¬ 
mos, y primicias. 

Derechos de es¬ 
tola* 

Propiedades que 
se conservan. 

Propiedades que 
no se conservan. 

Fábrica. 
Valencia del Mombuey. 

Curato.. 
Sacristán.. . . 

1.703. 14.... 

2.626. I7.... 
719. 7.... 
8sr-10.... 

4O5I. 3O.... 
839. 20.... 

576. 26... 

506. 

3OO. 
60. 

29. 7. 

Fábrica. '. *.v. . . ... . . 

Burguillos'.' S. Mar i a. 

Curato. . . .... .... 

400. 

I.3O3. 27. .. 
1q2* 27.... 

1.076.22.... 

80. . 

1^8 ID 
sás* 13— 

Fábrica. . . .*. ....... 

■Idem San Juan. 
Curato. . . . . . .. 
Sacristán... 

I.99S. 20.... 

3.267. .... 

473. 9.... 

164. 

150. 
281. 

i.625. 18. 

Fábrica. ;. . . . . .... 

Vxxlverde'de• Bar guillo s. 

Curato. . . . . .. 

Sacristán.. 

1.415. I4.... 

3.695. I9.... 
689. 

54- 6.... 

256. 
IÓ4. 

6?s. 

85. . 

Fábrica. .*. . ....... 42. 11.... 

6,54. 
220. 6.... 

4 0/11 99 

Atalaya. 

Curato. . ,*• *. 
Sacristán. ... 

3.674. I4.... 

689. 13... 

IO3. 8.... 

6,612. 8.... 

54S- 11-, 

Eábrica.* *. . 79 í. 5... 
7S4- • 

'Villagarcia. 

Curato. . .. . .. 206. 28.... 

Beneficio.... ... 3-31S- 3'¿... 
3-318, 32.... 

I.64O. 10.... 

8.612. 8.... 

206. 29...- 

Otro. . . .. 206. 29.... 

206. 29.... Sacristán Beneficiado.. . 

Fábrica. T , i T f. 9 Ino 

Puebla del Maestre. 

Curato.. 2.I34. 29... 
160. 

1.042. 13.... 
100-. 

i 48. 

Sacristán... 
r * •"* 

Fábrica... ... I57I. I9.... loO. . 30 

Total... 1 277.714. 5.... 98.397. 31.... 50 206. 7.... 235 942- 26.’ 

NOTAS. 

2/ 

. En este Estado no son comprendidos la ciudad de Gerez de los Caballeros, y sus 
valles de Matamoros, y Santa Ana, y las villas de Fregenal, Bodorial, Higuera la 
Real, y Valencia del Ventoso, porque aunque los dichos pueblos son de este obis¬ 
pado, sus diezmos, y primicias no han estado á disposición de la junta Diocesana 
de esta capital.. 

. El haber de todos los interesados comprendidos en el precedente Estado es con de- 
a duccion dej subsidio, que les ha cabido en el ano común del último quinquenio. 

3. .. En las rentas del Colegio de San Aton de esta ciudad va incluido lo que le ha pa- 
a Sado el llustrísimo Prelado Diocesano por las pensiones de su Mitra. 

4. .. Las rentas del llustrísimo Cabildo Catedral son con la deducción del subsidio; pero 
sin re ajar los salarios que hasta ahora ha pagado á varios sirvientes de la Iglesia. 

/ para los correspondientes efectos, en cumplimiento de lo acordado por la junta Dio¬ 
cesana e es. a capital, yo Don Vicente Gómez Tandero, Presbítero, oficial mayor de 
su Con a una, con a oportuna referencia á los documentos, que obran en ésta, firmo 
‘.¡.presente en Badajoz a 13 de Diciembre de 1821. = Vicente Gómez ¿andero. 

La junta Diocesana de esta capital, que presido por comisión del 

llustrísimo benor Arzobispo Obispo mi prelado, ha hallado en el desem¬ 

peño de su cargo tanto mayor aflicción, cuanto mas ardientes han sido sus 



deseos de llenar las intenciones del Soberano Congreso Nacional, y del 

En gran manera se habría complacido la junta de que hubiesen si¬ 

do posibles el pago de doscientos cincuenta y nueve mil setenta y cinco 

reales de contribución ó subsidio, y la aplicación al Crédito público de 

los bienes raíces de las Iglesias, y del Clero sin faltarles á éstos la com¬ 

petente dotación conforme a los decretos de las Cortes, especialmente cuan¬ 

do en este obispado las dotaciones han sido escasas mas bien que excesi¬ 

vas; pero el resultado es tristísimo en consecuencia de unas circunstancias, 

que ya son generalmente patentes, y no han pcjdido ocultarse del todo á 
la prudente é ilustrada previsión 

Por las certificaciones, que acompaño extendidas por D. Vicente Gó¬ 

mez Landero, oficial mayor de la Contaduría Diocesana en dos de No¬ 

viembre inmediato, y en trece del corriente, y que también he remitido 

al Excelentísimo Señor Secretario de Estado, y del despacho de Gracia 

7 Mima, vera V. S. cuantas han sido las rentas eclesiásticas de esta 

diócesis en un ano común del último quinquenio con la correspondiente 

especificación, y su distribución entre los varios partícipes Eclesiásticos, 

y Fabricas de la Catedral, y parroquias; y cuanto es el valor de la ma¬ 

sa decimal, y primicial de este obispado en el presente año. 

Con los expresados documentos podría decir á V. S. lo que en este 

año falta con respecto al común del último quinquenio para la dotación 

de la Mitra sola, sin restar ni dar cosa alguna de la masa decimal, y pri¬ 

micial á la Catedral, y parroquias, y sus Fabricas, y á todos sus mi¬ 

nistros y dependientes de esta diócesis con otras cuentas semejantes, que 
no pueden menos de ser comprobadas con la mas doiorosa expenénda- 
pero reputo inútil esta operación. 

La junta Diocesana ruega a V. S., que con la actividad y zelo, que 

es de esperar, se sirva cumplir, y ejecutar por su parte lo prescripto en 

a circular de la junta nacional del Crédito público de diez de Noviem¬ 

bre proxíino, de la que, y de la Real orden, con que se me dirigió, es¬ 

toy pronto a pasar á V. S. copia ó testimonio literal, si lo juzgase oportuno. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Badajoz veinte y uno de Diciem¬ 

bre de mil ochocientos veinte y uno.=Gabriel Rafael Blazquez Prieto. = 

■ jcñor Don José Antonio Gallardo, Secretario honorario del Rey cons¬ 

titucional, y comisionado especial de la junta nacional del Crédito míbli- 
co en esta diócesis de Badajoz* 

Excelentísimo Señor.=He recibido la Real orden de diez ,y siete del 

corriente, (véase al folio dos mil y doce de la gaceta de Madrid de veinte 

y tres de Diciembre de mil ochocientos veinte y uno) y no solo la haré 

presente á la junta Diocesana, sino, que en su Contaduría se continua¬ 

ran las operaciones ya principiadas, y conducentes al cumplimiento, y 
egecucion de la misma Real orden* 

La junta desde que vio ios apresurados procedimientos del Intenden- 

te interino Don Julián López, y que el Gobierno quiere el pago de la 



contribución de treinta millones metálicos sobre la masa decimal, y pri¬ 

micial, aunque por de pronto el Clero sea reducido á la mendicidad, y 

falte lo necesario para las funciones del culto divino, como ya se está 

sintiendo, y sucesivamente se hará de dia en dia mas patente, se apre¬ 

suró también á disponer la enagenacion, aun sin ser ventajosa, de los gra¬ 

nos exceptuado el trigo ; y ha ido entregando el dinero, que ha recibido; 

de manera, que según lo que se me ha informado en la Contaduría Dio¬ 

cesana, está satisfecho el primer tercio de la contribución de importe de 

ochenta y seis mil trescientos cincuenta y ocho reales y once marvedis; 

desentendiéndose de los justos, y vivos clamores de los partícipes, á quie¬ 

nes no se ha socorrido, y sin que la junta haya podido recoger las cor¬ 

respondientes justificadas noticias del total de frutos decimales, y menos 

del aceite, que todavía no está fabricado, y recaudado para hacer el„pres- 

cripto repartimiento á los Comendadoras, y demas interesados. 

Por lo tanto no trae por ahora utilidad alguna á las Iglesias, y al Cle¬ 

ro de este obispado la citada Real orden reducida en sustancia á que la 

junta reparta, cobre, y pague la contribución según los decretos de las 

Cortes, y á que los Comendadores deben dar testimonios de las tazmías, 

y pagar puntualmente, ó quedar sujetos á los procedimientos egecutivos 

de la Intendencia en virtud de las notas certificadas de los cupos, que 

le pase la junta Diocesana; lo cual en este obispado después de las so¬ 

focaciones, y perjuicios sufridos, no toca ya sino á los dos siguientes 

tercios de la contribución, para cuyo pago únicamente no habrá falta ni 

apuro alguno en el solo caso de dejar á todas las Iglesias, y al Clero de 

esta diócesis sin parte alguna de la masa decimal, y primicial. 

Ayer pasé oficio á Don José Antonio Gallardo, comisionado espe¬ 

cial de la junta nacional del Crédito público en este obispado, incluyén¬ 

dole las dos certificaciones del oficial mayor de la, Contaduría Diocesana, 

que he remitido á V. E. con las exposiciones de dos de Noviembre in¬ 

mediato, y quince del corriente para que el dicho comisionado especial 

se sirva cumplir, y egecutar por su parte lo prescripto en la circular del 

Crédito público de diez del mismo mes anterior, que es posible no se le 

haya comunicado, como ni tampoco a las oficinas de dicho Establecimien¬ 

to en esta capital. 

Dios guarde á V.E. muchos años. Badajoz veinte y dos de Diciembre de 

mil ochocientos veinte y uno. = Excelentísimo Señor.=Gabriel Rafael Biaz- 

quez Prieto.=Excelentísimo Señor Secretario de Estado, y del despacho 
de Gracia y Justicia. 

\ 

Badajoz, Imprenta de Ja Capitanía General. Año de 1822. 


